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Presentación   
 

Uno de los principales compromisos establecidos por el Gobierno del Estado es la de atender las 

expectativas de la sociedad que demanda un gobiern o ordenado, honesto y transparente. Por tal razón, 

desde el inicio de la presente administración ha sido y será el objetivo primordial garantizar el 

cumplimiento oportuno de la rendición de cuentas de las acciones de gobierno en nuestro estado.  

La importan cia de la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública radican en que todas las 

decisiones gubernamentales y administrativas deberán estar al alcance de la ciudadanía en forma clara, 

accesible y veraz. De esta manera, el presupuesto gubern amental estará bajo constante escrutinio, 

favoreciendo el apego a la Ley, a la honestidad y a la responsabilidad de las instituciones y servidores 

públicos. Aquello que no pueda ser medido, difícilmente podrá ser evaluado. Por lo tanto, es necesario 

contar  con herramientas eficientes que permitan el análisis del gasto público.  

La rendición de cuentas y la transparencia son la base fundamental que crea la tarea de informar sobre las 

acciones de gobierno, por ello los ordenamientos jurídicos a nivel federal y estatal que se han emitido para 

los tres niveles de gobierno, están a la disposición de los entes de fiscalización y de la sociedad en general, 

así como la información que guardan las finanzas públicas.  

Por lo antes citado y en cumplimiento a la disposic ión establecida en el artículo 179, párrafo segundo del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. Gobernador, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, somete a consideración de la H. Legislatura Estatal el Segund o 

Informe Trimestral del Gasto Público correspondiente al ejercicio fiscal 2019.  

El presente documento se basa en los artículos 46, 47 y 51 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 83 del Decreto Número 234 que reforma el decreto No. 14 del Presupu esto de Egresos del   
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Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2019, así como la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

En este sentido, la normativa citada determina que deberá de sagregarse en materia de información 

contable: el estado de actividades, de situación financiera, el estado analítico de la deuda, los pasivos 

contingentes, las notas a los estados financieros, entre otros puntos relevantes; en cuanto a la información 

pres upuestaria, el estado analítico de los ingresos y los egresos, a través de las clasificaciones 

administrativa, por objeto del gasto, económica, funcional y programática, así como los programas y 

proyectos de inversión.  

Por lo anterior y a fin de mostrar de talladamente el origen y el destino de los recursos, el Segundo  

Informe Trimestral del Gasto Público 2019,  se integra de la manera siguiente:   

Información Contable:  

1.  Estado de Actividades  

2.  Estado de Situación Financiera  

3.  Estado de Cambios en la Situ ación Financiera  

4.  Estado Analítico del Activo  

5.  Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  

6.  Estado de Variación en la Hacienda Pública  

7. Estado de Flujos de Efectivo  

8.  Informe sobre Pasivos Contingentes  
 

 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  3   -  

 

9.  Notas a los Estados Financieros:  

 a) N otas de Desglose  

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 c) Notas de Gestión Administrativa  
 

Información Presupuestaria:  

1.  Estado Analítico de Ingresos  

2.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

a)  Clasificación Administrativa  

b)  Clasificación por  Objeto del Gasto  

c)  Clasificación Económica  

d)  Clasificación Funcional  

e)  Clasificación Programática  

3.   Endeudamiento Neto  

4.  Intereses de la Deuda  

5.  Indicadores de Postura Fiscal  

 

Información Programática:  

1.  Gasto por Categoría Programática  

2.  Programas y Proyectos de Inversión  

3. Indicadores de Resultados  

 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios):  

1.  Estado de Situación Financiera Detallado  
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2.  Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos  
 

3.  Informe Analítico de Obli gaciones Diferentes de Financiamientos  

4.  Balance Presupuestario  

5.  Estado Analítico de Ingresos Detallado  

6.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado:  

a)  Clasificación por Objeto del Gasto  

b)  Clasificación Administrativa  

c)  Clasificación Funciona l 

d)  Clasificación de Servicios Personales por Categoría  

 

Información del Sector Paraestatal:  

1.  Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz  

2.  Organismos Públicos Descentralizados  

 

Anexo :  

I.  Estado  Analítico  del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Dependencia  
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1 . P anorama Económico  
 

 

1 .1 Internacional  

La economía estadounidense tuvo un crecimiento alrededor del 3.2 por ciento en el primer trimestre de 

2019, muy por encima de las expectativas que se habían generado, se pronosticaba un crecimiento no 

mayor de un 2.3 por ciento, debido al crecimiento económico generado en el último trimestre del año 

anterior de 2.2 por ciento. La balanza comercial jugó un papel importante ya que logró un avance del 3.7 

por ciento de crecimiento en las exportaciones totales y simultánea mente las importaciones tuvieran un a 

disminución del mismo porcentaje, esto implica un avance comercial del PIB en más del 7.0 por ciento, en 

esta ocasión es significativo aun a pesar de que para la economía estad ounidense el comercio internacional 

represent a menos de 20.0 por ciento de su PIB. La inversión privada, generó un avance de 5.1 por ciento, 

dicho crecimiento es propiciado por una política de mantenimiento de bajas tasas de interés por parte de 

la Reserva Federal 1, estas cifras compensan el bajo cre cimiento que tuvo el consumo en el primer 

trimestre (1.1 por ciento).  

La economía de China creció 6.4 por ciento entre enero y marzo de 2019 respecto al mismo período del 

año previo, superando las expectativas y manteniéndose estable respecto al cuarto tri mestre del año 

anterior, ayudada por una fuerte expansión de la producción industrial. El sector terciario en China fue el 

que más avance registró en este periodo, con un 7.0 por ciento. El sector secundario se incrementó un 6.1 

por ciento y el primario un  2.7 por ciento. Se destacó el crecimiento del consumo, con una contribución al 

PIB del 65.1 por ciento. La inversión creció 6.4 por ciento. (National Bureau of Statistics of China) . 

                                    

1 Federal Reserve System, Banco Central d e Estados Unidos.  
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La economía de la zona euro, compuesta por los  19 países de la Unión Europea (UE) que adoptaron el Euro 

como moneda oficial, tuvo un crecimiento económico del 1.2 por ciento,  en tanto que toda la UE, 

compuesta por los 28 países miembros, se expandió 1.5 por ciento, datos en el primer trimestre de est e 

año con respecto al mismo periodo pero del año anterior.  Por componentes, el consumo de los hogares 

creció 0.5 por ciento y la inversión aumentó en 1.1 por ciento en la zona euro y 1.3 por ciento en la UE. 

Las exportaciones se han incrementado un 0.6 po r ciento en la zona euro y  las importaciones lo han 

hecho un 0.4 por ciento. En cuanto al empleo, la Oficina Europea de Estadística (Eurostat), calcula que el 

número de ocupados ha subido 0.3 por ciento en la zona euro y en la misma proporción en la UE, d atos al 

primer trimestre de este año. Los mayores incrementos porcentuales en ocupación se han producido en 

Hungría (1.0) y España (0.7). Así, la región ha registrado 159.5 millones de personas trabajando. En el 

conjunto de la UE esta cifra asciende  a 240.7 millones de personas, alcanza ndo  un máximo histórico. Cabe 

señalar que la productividad se ha incrementado en 1.0 por ciento en el primer trimestre de este año. En 

cuanto la política monetaria, el tipo de interés se ha mantenido sin cambios durante varios año s así 

reportado por el Banco Central Europeo (BCE).  

En la región latinoamericana se reportó un crecimiento promedio de la economía del 1.2 por ciento en el 

primer trimestre de 2019 con respecto al mismo periodo de 2018, dato que resulta insuficiente para la 

atención de los rezagos que se mantienen en la zona, este dato aportado por la Comisión Económica para 

la América Latina y el Caribe (CEPAL).  

 

1 .2 Nacional  

El Producto Interno Bruto (PIB) de México se redujo en un -0.2 por ciento durante el primer trime stre del 

2019 en comparación al último trimestre del 2018. El informe del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía  (INEGI)  detalló   que las  actividades  secundarias y terciarias sufrieron   una caída de -0.6 y -0.2  



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  7   -  

 

por ciento respectivamente, mientras q ue las primarias tuvieron un incremento del 2.6 por ciento. El PIB 

nacional reportó un crecimiento de 0.2 por ciento en el mismo periodo, cifras desestacionalizadas, 

destacando el crecimiento de la economía en el sector primario y terciario (5.6 y 1.0 por ciento 

respectivamente). En ese periodo, las actividades secundarias tuvieron un retroceso de 2.1 por ciento.  

Al comparar el crecimiento de la economía en el primer trimestre de 2019 con respecto al mismo periodo 

pero del año previo, se puede observar un crecimiento del PIB del 1.3 por ciento, cifra ligeramente por 

debajo del 1.4 por ciento que expertos en economía anticipaban. Las actividades primarias aumentaron en 

un 5.6 por ciento, las actividades secundarias decayeron en un -2.1 por ciento y las activ idades terciarias 

aumentaron un 1.0 por ciento.  

El saldo de la balanza de bienes y servicios fue deficitario en 2,048.0 millones de dólares (mdd) en el 

primer trimestre de 2019, resultado de saldos negativos de 1,859.0 mdd en la balanza de bienes y de 

189 .0 mdd en la de servicios. Al interior de la balanza de bienes, se observaron déficits de 1,817.0 mdd en 

la balanza de mercancías y de 42.0 mdd en la correspondiente a bienes adquiridos en puertos por medios 

de transporte. En particular, el déficit de la b alanza de mercancías en el primer trimestre de 2019 se 

originó de exportaciones por 108,052.0 mdd y de importaciones por 109,868.0 mdd. En dicho periodo, el 

saldo negativo de 189.0 mdd de la balanza de servicios se derivó de créditos por 8,506.0 mdd y de d ébitos 

por 8,695.0 mdd. Por su parte, en el primer trimestre de 2019 la balanza de ingreso primario presentó un 

déficit de 11,075.0 mdd, el cual fue reflejo de créditos por 3,664.0 mdd y de débitos por 14,738.0 mdd.  

Por su parte los avances del T -MEC se ha n acortado y aún se está a la espera de la ratificación por parte 

de la cámara de representantes de Estados Unidos y los acuerdos no avanzaron debido al freno que han 

interpuesto los demócratas, hasta que sus preocupaciones sean satisfechas, dicho tratado ha sido 

impulsado por el Presidente de Estados Unidos. Esta coyuntura ha contribuido a parte de la situación de la 

poca aceleración en cuanto a la balanza comercial.  
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Política fiscal  

En México, existió en el primer trimestre, un aumento en el gasto públic o federal en materia de índole 

social, a su vez, algunos rubros del gobierno federal se redujeron como es el caso del gasto corriente que 

se redujo al menos en 13.5 por ciento, el gasto en servicios personales del ejecutivo federal se redujo en 

8.2 por cie nto y el gasto programable 2 se vio disminuido 6.5 por ciento en el periodo de enero a mayo. A 

su vez el gasto en capital aumentó en 7.3 por ciento, sin embargo no fue en el rubro de la obra pública, 

ésta tuvo una reducción de más del 50.0 por ciento, el re flejo del aumento del gasto en Capital se debió al 

incremento en la inversión financiera, la cual tuvo una expansión de más de 190.0 por ciento en términos 

nominales en el periodo de enero a mayo. Tal situación ha marcado una pauta acerca de las expectativ as 

de crecimiento ante la coyuntura de la inversión pública, a pesar de una disminución en el gasto corrien te 

en la administración federal  (SHCP) . 

 

Política Monetaria  

La economía mexicana ha tenido vaivenes en cuanto a la inflac ión a lo largo del primer trimestre, la cual 

se mantuvo en promedio alrededor de 4.0 por ciento, según cifras del Banco de México (BANXICO). Los 

datos de este primer trimestre dan como señal que la política mon eta ria  mantendrá la Tasa Interés 

Objetivo (TIO)  igual debido al seguimiento de la política monetaria por parte de Estados Unidos. El tipo de 

cambio se ha mantenido al alza precisamente por mantener atractiva la tasa de interés lo cual 

simultáneamente trae problemas con los precios  del capital en cuanto  a la inversión privada y esto 

repercuta de manera restrictiva a la economía.  

                                    
2 El gasto programable es aquel que usa el gobierno para proveer bienes y servicios a la población, así como el gasto en progra mas sociales y 
todo aquello necesario para la operación de las instituciones gubernamentales.  
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1 .3 En  Veracruz  

Derivado que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presentó el Producto Interno Bruto 

(PIB) por entidad Federativa, cifras revisadas, para el año 2017 y de conformidad a dicho indicador, 

Veracruz se mantuvo como la quinta economía estatal en el país, aportando el 4.6 por ciento del PIB total 

a precios constantes, situación que lo coloca por detrás de la Ciudad de México (17.5), Estado de México 

(8.9), Nuevo León (7.4) y Jalisco (6.9). La aportación de estos cinco estados sumado a Guanajuato, 

Coahuila, Puebla, Sonora, Chihuahua y Baja California alcanza el 66.0 por ciento del PIB nacional.  

 Durante el año que se señala, el PIB total a precios cons tantes, valor agregado bruto, es decir, una vez 

descontados los impuestos sobre productos, netos, fue de 17,370.3 millones de pesos (mdp), de los cuales 

Veracruz aportó 795,972.0.  

Al revisar el PIB estatal por actividad económica se observa lo siguiente: E n el sector primario, El PIB 

nacional fue de 579,156.0 mdp, cifras revisadas para el año 2017, a precios constantes, de los cuales 

Veracruz aportó 42,718.0 mdp, es decir; el 7.4 por ciento del total, posicionándose como la tercera 

entidad federativa más im portante en el sector agropecuario, apenas por detrás de Jalisco (11.7) y 

Michoacán (9.1). En este sector se incorporan actividades económicas como: cría y explotación de 

animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza. Es de resaltar que la variación por centual anual en este 

sector fue de 5.5 por ciento en comparación con la riqueza generada durante el año previo, ubicándose en 

el lugar número 12 como entidad federativa con mayor crecimiento, este listado es encabezado por el 

estado de Chihuahua (14.8), T abasco (13.2) y Querétaro (11.1).  

Por cuanto al sector secundario, durante el año 2017 se generaron bienes y servicios por un valor de 

5,394.4 mdp de los cuales, Veracruz aportó el 4.5 por ciento con una producción de 246,747.0 mdp a 

precios constantes. Es to permitió al Estado posicionarse como la décima economía del  país en ese  ámbito,  
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por detrás de Campeche (8.5), Nuevo León (8.3), Estado de México (7.5), Jalisco (7.0), Tabasco (6.1), 

Coahuila (5.9), Ciudad de México (5.5), Guanajuato (5.0) y Sonora (4. 6). A pesar de lo anterior, la 

contracción de la economía en este sector de actividad fue del -8.1 por ciento en comparación con el año 

2016, contracción mayor al -0.3 por ciento presentado a nivel nacional.  

Por último, en el sector terciario, la aportació n de Veracruz fue del 4.4 por ciento al PIB nacional, 

aportando 506,506.0 mdp a los 11,399,741.0 millones generados en todo el país. De esta manera, nuestro 

Estado se ubicó como la quinta economía estatal, por detrás de la Ciudad de México (24.1), Estado d e 

México (9.8), Nuevo León (7.2) y Jalisco (6.6). La expansión de la economía veracruzana en el sector 

primario fue del 2.4 por ciento en 2017 en relación con el año previo.  

 En resumen, la economía veracruzana registró una variación anual del -0.9 por cie nto en el PIB por 

entidad en 2017, expandiéndose en el sector primario y terciario (5.5 y 2.4 por ciento respectivamente) 

pero contrayéndose en el sector secundario ( -8.1 por ciento).  

Por último , el INEGI dio a conocer el último dato generado respecto al I ndicador Mensual de la Actividad 

Industrial por Entidad Federativa (IMAIEF) 3, correspondiente al mes de marzo del 2019, dicho indicador 

nos permite conocer la evolución mensual de la actividad industrial de los estados del país, con base fija 

en el año 201 3=100. En el periodo que se informa, la variación porcentual del IMAIEF ha sido positiva, 3.2 

por ciento, en  comparación con el  mi smo  mes   pero del   año anterior, mostrando expansiones en los tres  

                                    

3 En la elaboraci ón de este indicador se siguen: los conceptos, criterios metodológicos, clasificadores y datos fuente, que se emplean en los 
cálculos del Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE) y del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estata l (ITA EE), dicho 

indicador incorpora los sectores económicos siguientes: 21. Minería; 22. Generación, transmisión y distribución de energía el éctrica, 
suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final; 23. Construcción y 31 -33. Industrias manufactureras . Adicionalmente, se incluye 
la información correspondiente al subsector 221. Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  
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primeros meses del presente año. En este mes de marzo, la s variaciones anuales de este indicador, según 

actividad, se señalan a continuación: minería ( -2.0 por ciento), Generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica, suministro de agua y de gas por d uctos al consumidor final ( -0.2  por ciento), 

const rucción (11.1 por ciento) y por último, la industria manufacturera (1.9 por ciento).  

El crecimiento de la actividad económica no sería relevante si esta no contribuyera a mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes, es por ello que, aunado a los dos indicadores presentados 

anteriormente, se presenta el Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 4 al primer trimestre de 

2019, indicador publicado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), el cual, si bien n o se puede considerar como referencia directamente relacionada con el 

empobrecimiento de las familia s, toda vez que solo toman en cuenta una de las dimensiones consideradas 

en la Ley General de Desarrollo Social, el nivel de ingresos, si permiten conocer, d e manera preventiva, en 

el corto plazo, las variaciones que el ingreso laboral de las familias va presentando en relación con el valor 

de la canasta alimentaria.  

En ese sentido, El ITLP en Veracruz se ubica en 1.0930 en el primer trimestre de 2019, valor m enor al 

reportado al cuarto trimestre de 2018 cuyo registro fue de 1.1474. En su comparación anual, dicho 

indicador también es mejor al presentado en el primer trimestre de 2018 cuando fue calculado en 1.1273. 

El ingreso laboral de las familias ha mejorado  tanto en su variación anual como trimestral.  

 

                                    
 

4 El ITLP permite conocer, a partir de los datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) rea lizada por el INEGI, la 

evolución del poder adquisitivo del ingreso laboral de los hogares mexicanos en relación con la canasta alimentaria, desagreg ando la 
información a nivel nacional como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la p oblación urbana y rural.  
El ITLP indica conforme va disminuyendo, que el ingreso laboral aumenta más que el valor de la canasta alimentaria, con la co nsiguiente 
mejoría del poder adquisitivo del ingreso en el hogar, sin embargo; si el ITLP muestra resultad o ascendente estaría indicando que los ingresos 
laborales pierden su poder para adquirir los bienes establecidos en la canasta alimentaria.  
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En el entendido que mientras más bajo sea el ITLP mejor es la situación de los habitantes de los Estados 

del país, se debe establecer que, a pesar de que el ITLP en Veracruz ha venido reduciéndose, aun es alt o, 

en comparación con estados como Guanajuato (0.7800), Coahuila (0.7820) o Chihuahua (0.7946). 

Veracruz se ubica como el estado número 28 en el listado de las entidades federativas con ITLP más bajos, 

apenas por arriba de Morelos (1.3849), Tabasco (1.2524 ), Ciudad de México (1.2475) y Sinaloa (1.1255).  

 El reto para los veracruzanos sigue siendo mayúsculo, pues de acuerdo al indicador complementario 

publicado por CONEVAL conocido como porcentaje de población con ingreso laboral inferior al costo de la 

can asta alimentaria,  del primer trimestre del 2019, el 49.9 por ciento de los veracruzanos se encuentran 

en esta situación. Veracruz se situó en el sexto lugar entre las entidades federativas con el porcentaje más 

alto, por detrás de Chiapas (68.4), Oaxaca ( 61.4), Guerrero (60.7), Morelos (54.1) y Zacatecas (50.8).  

Un último indicador que nos permite ampliar el panorama económico de Veracruz es la Tasa de 

desocupación (TD) 5, publicada por INEGI, último valor calculado al mes de mayo de 2019, la cual fue de 

2. 6 por ciento cifra menor en 0.5 puntos porcentuales al compararse con el 3.1 por ciento registrado en el 

mismo mes pero del año anterior. Las entidades federativas con las TD más altas son: Tabasco (6.7), 

Coahuila (4.8), Ciudad de México y Durango (4.7). V eracruz se ubica como la vigésima cuarta entidad 

federativa con la TD más alta a nivel nacional, mejorando en dos posiciones con respecto a la posición 

observada en el mes previo que la ubicaba en la vigésima segunda.  

 

 

 

                                    

5 Refiere al porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó si quiera una hora durante la sem ana de referencia de la 
encuesta pero manifestó su disposición de hacerlo e hizo alguna  actividad para obtener empleo.  
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2.  Postura Fiscal  
 

2.1 Política f iscal  y postura fiscal  

La Ley en la materia define a la disciplina financiera como el conjunto de principios y disposiciones de 

responsabilidad hacendaria y financiera que deben observarse durante la gestión de los recursos púbicos y 

la contratación de obl igaciones financieras, a fin de generar condiciones favorables para el crecimiento 

económico, el empleo y la estabilidad del sistema financiero. 6 Para esos fines las entidades federativas 

deberán generar balances presupuestarios sostenibles, es decir, igua les o mayores de cero al 

contabilizarse al cierre del ejercicio fiscal con el momento contable ñdevengadoò.7 

El Consejo Nacional de Armonizaci·n Contable (CONAC), define a la postura fiscal como el ñresultado de 

los flujos económicos del sector público reg istrados en un período determinado que afectan su situación 

financieraò, adem§s de declarar que los indicadores de postura fiscal que se reporten depender§n de la 

cobertura institucional del ente público, así como del tipo de flujos y las variables que sea n pertinentes al 

análisis. 8 En las cuentas públicas del gobierno federal y de las entidades federativas se deberán reportar 

como indicadores de postura fiscal, cuando menos, el balance del sector público presupuestario y el 

balance primario del sector públ ico presupuestario . 

Sin embargo, el concepto de postura fiscal es mucho más amplio que la definición anterior y está asociado 

con la magnitud y el sentido en que la política fiscal contribuye a impulsar la actividad económica general.  

                                    
6 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), artículo 2.  
7 Idem, artículo 6.  
8 Consejo Nacional  de Armonización Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá 
orientarse el desarrollo del análisis de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la mat eria, 
establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública, Diario Oficial de la Federación, 27 de dic iembre de 2010.  
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Esta ampliación con ceptual asume que el gobierno tiene margen de maniobra para afectar a la economía a 

través de acciones discrecionales.  

Con base en esta premisa el análisis de postura fiscal se orienta a evaluar la influencia del gasto público y 

en menor grado, de la estru ctura tributaria en variables relevantes de la economía, como los niveles de 

producción y el empleo, las variaciones en el nivel de precios y otras.  

En una economía de mercado pero con orientación social en la que deben cumplirse los derechos 

estipulados c onstitucionalmente (educación, salud, agua, alimentación y seguridad pública, entre muchos 

otros), el gobierno debe utilizar todos los instrumentos discrecionales que pone a su disposición la política 

fiscal a fin de promover el crecimiento económico tradu ciéndose en bienestar de los ciudadanos.  

 

Objetivo  

En cumplimiento a los mandatos de transparencia y difusión de información fiscal y financiera, en este 

documento se presenta el indicador de postura fiscal del Gobierno del Estado de Veracruz para el prime r 

semestre (enero a junio) del ejercicio fiscal 2019; se compara con el del año pasado y se analizan sus 

implicaciones futuras para la disciplina fiscal y el cumplimiento de los compromisos financieros del sector 

público.  

 

2.2 Indicadores de Postura Fiscal  

Considerando el tamaño y la complejidad de una economía debe haber varios indicadores para evaluar el 

impacto de la política fiscal en la demanda agregada doméstica, así como de su impacto en los mercados 

financieros.  
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Los indicadores de postura fiscal de ben cumplir con las siguientes condiciones: 1) tomar en consideración 

todas las operaciones gubernamentales, 2) tener como fuente documentos presupuestales de 

disponibilidad pública, 3) tener una interpretación fácil y directa del impacto de la política fi scal (ingresos 

tributarios y gasto público) en la demanda agregada. Estas condiciones, en particular la tercera, son 

bastantes restrictivas.  

Con estas consideraciones, entre los indicadores de postura fiscal más utilizados se cuentan los siguientes:  

1)  Balanc e fiscal corriente  

2)  Balance primario  

3)  Balance estructural o balance ajustado por el ciclo  

4)  Balance fiscal doméstico (interno)  

5)  Balance operacional  

2.3 Análisis de la postura fiscal de Veracruz  

Balance primario: nivel y tendencia  

El siguiente cuadro muestra el comportamiento, durante los seis primeros meses de 2015 a 2019, de los 

tres indicadores de Postura fiscal que, de acuerdo con la Ley de Disciplina Fiscal, deben reportar al menos 

las entidades federativas: Balance presupuestario, Balance primario y Endeuda miento neto.  
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2015 2016 2017 2018 2019

I. Ingresos presupuestarios 53,593,264,009 47,914,471,522 55,483,307,906 61,547,297,086 64,736,747,440

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 53,593,264,009 47,914,471,522 4,435,588,840 60,495,561,460 63,801,428,633

2. Ingresos del Sector Paraestatal 0 0 51,047,719,066 1,051,735,626 935,318,806

II. Egresos presupuestarios 45,457,202,338 42,042,740,968 48,590,691,068 59,584,876,177 58,421,167,457

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 45,457,202,338 42,042,740,968 38,965,090,206 47,495,586,932 46,432,149,936

4. Egresos del Sector Paraestatal 0 0 9,625,600,862 12,089,289,245 11,989,017,521

III. Balance Presupuestario (superávit o déficit) 8,136,061,671 5,871,730,554 6,892,616,838 1,962,420,909 6,315,579,983

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 1,556,862,646 1,782,910,606 2,582,815,625 2,526,575,193 2,334,859,052

V. Balance Primario (superávit o déficit) 6,579,199,025 4,088,819,948 4,309,801,213 -564,154,284 3,980,720,931

A. Financiamiento 0 0 0 8,266,586,293 0

B. Amortización 763,080,002 410,461,532 686,758,994 8,170,882,449 1,217,027,364

C. Endeudamiento o desendeudamiento -763,080,002 -410,461,532 -686,758,994 95,703,844 -1,217,027,364

Notas:

1. Los ingresos presupuestarios no incluyen ingresos por financiamiento y los egresos presupuestarios no incorporan los egresos por amortización.

2. Los ingresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

3. Los egresos del gobierno de la entidad federativa corresponden a los de los tres poderes y los organismos autónomos.

Primer semestre
Concepto

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignac io de la Llave

Indicadores de postura fiscal

(pesos corrientes en base devengado)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Balance presupuestario  

En el primer periodo semestral de 2019 el balance presupuestario del Gobierno de Veracruz registró un 

superávit del orden de los 6,315.5 millones de pesos.  

Si se considera que el segundo semestre del añ o es el periodo en que se realizan una erogación de 

recursos fiscales superior a la del primer semestre, debido al pago de prestaciones laborales de fin de año, 

la liquidación de trabajos en obras públicas y el pago de compromisos financieros, el superávit  registrado 

en los seis primeros meses de 2019 está en línea con el superávit presupuestario estimado para el cierre 

del año, de 376.0 millones de pesos .  
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Además, el superávit presupuestario del primer semestre es superior en más de 221.0 por ciento (en 

términos nominales) con el que se registró en el periodo homólogo de 2018, de 1, 962.4 millones de 

pesos . 

 

Balance primario  

Como ya se comentó, el balance primario se considera un indicador más confiable del compromiso con el 

equilibrio presupuestario, pues to que en su cálculo se descartan los compromisos financieros adquiridos 

por administraciones pasadas.  

En el periodo que se reporta se registró un superávit en el balance primario del orden de los 3,980.7 mdp. 

Esta cifra contrasta no solo con el déficit pr imario registrado en el periodo homólogo de 2018, de 564.2 

mdp, sino también con el déficit proyectado al in icio del año, por 3, 988.3 millones de pesos  

 

Endeudamiento (desendeudamiento)  

Finalmente, el tercer indicador de postura fiscal que demanda la LDFE FM es el de endeudamiento o 

desendeudamiento.  

Entre los meses de enero y junio de 2019 las finanzas públicas veracruzanas no registraron 

financiamientos. En cambio, se revela que se hicieron pagos por amortización de deuda por 1,217.0 mdp, 

lo que represent a un desendeudamiento neto (endeudamiento negativo) de la misma magnitud, como se 

muestra en el cuadro correspondiente.  

Este comportamiento contrasta con el endeudamiento por 95.7 mdp del primer semestre de 2018.  

 



 

 

-  18    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

3. Ingresos Presupuestarios  

 

En esta se cción se describen el nivel y la evolución de los Ingresos Presupuestarios acumulados al segundo 

trimestre de 2019, como resultado de la política de ingresos y los programas implementados bajo su 

conducción, en consistencia con los objetivos y lineamientos  estratégicos del Plan Veracruzano de 

Desarrollo (PVD) 2019 -2024.  

De enero a junio de 2019, los Ingresos Presupuestarios del Estado llegaron a 64,736.7 millones de pesos 

(mdp). Este importe fue superior en 3,189.5 mdp y 5.2 por ciento en términos nominale s al que se obtuvo 

durante el periodo idéntico de 2018 (Cuadro: Ingresos Presupuestarios del Estado). 9 

Sus dos componentes agregados según su origen: (i) Los Ingresos de Gestión o Propios, y (ii) Los 

procedentes de Participaciones, Aportaciones, Convenios , Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones, rubro que aqu² se cita indistintamente como ñIngresos Provenientes de 

la Federaci·nò, presentaron un desempe¶o favorable, comparados con la recaudaci·n del primer semestre 

de 2018. 10  

 

                                    
 

 

 

 

 

 

 

9 La tasa de variación de los Ingresos se expresa en términos nominales, es decir, sin descontar el ef ecto de la tasa de inflación que emite el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  

10  Esta clasificación se ciñe a los criterios y reglas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). Cada r ubro 

presupuestario tiene su pro pio fundamento jurídico y procedimiento administrativo de recaudación y transferencia de los ingresos, de 
conformidad con la legislación fiscal estatal y federal aplicable. Los Incentivos Derivados de la Colaboración, en su caso, s on legislados por la 
Federación y administrados por el Estado, en conformidad con las atribuciones que le otorga el Convenio de Colaboración Administr ativa en 
Materia Fiscal Federal (CCAMFF) y sus anexos.  
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Con esta precisión, los Ingresos de Gestión o Propios crecieron a una tasa de 3.0 por ciento; y los 

Provenientes de la Federación, de 5.4 por cient o anual en términos nominales.  

El crecimiento de los Ingresos de Gestión o Propios permitió co nservar su aportación relativa a los 

Ingresos Presupuestarios en 7.3 por ciento. En contraste, la proporción de los Ingresos Provenientes de la 

Federación aumentó a 92.7 por ciento durante enero - junio de 2019.  

La política fiscal y financiera sirve a los o bjetivos de desarrollo sostenible del Estado. Su estabilidad y 

fortaleza son también factor de confianza para atraer inversiones nacionales y extranjeras. Por ello, se 

requiere sentar sobre bases sólidas el financiamiento del gasto y la inversión pública. De aquí que en el 

PVD 2019 -2024 se mantenga inalterable la decisión de avanzar en el saneamiento financiero y la 

contención de déficit; reorientar el ejercicio del gasto sujetándolo a los ingresos disponibles; fortalecer la 

eficiencia recaudatoria para gar antizar el financiamiento auto sostenible; y recuperar la estabilidad, orden 

y fortaleza de las finanzas públicas en el mediano plazo.  

La política de ingresos constituye, junto con la de gasto y deuda pública, el soporte básico del Estado, en 

su rol de ag ente promotor del desarrollo. Su instrumentación se ciñe a los objetivos y lineamientos 

estratégicos del PVD 2019 -2024 y se apega a las disposiciones aplicables del marco legal en materia 

hacendaria y financiera, tanto del orden estatal como federal. Se ri ge en todo por los principios y criterios 

de la Ley y los Lineamientos de Austeridad y Contención del Gasto, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que contienen normas de austeridad, 

responsabilidad y di sciplina fiscal.  

De  enero   a junio de  2019, la  política   de  ingresos y   los   programas   implementados   bajo su  dirección: 

Recaudación, Fiscalización y Coordinación Hacendaria, se enfocaron en promover la mejora integral del 

sistema  tributario,  para generar   suf iciencia de Ingresos   de Gestión o Pr opios y atraer  mayores Ingresos  
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Provenientes de la Federación. Las reformas implementadas durante el trimestre anterior, se potenciaron 

para conformar un sistema tributario más eficiente y equitativo. De esta manera,  los programas se 

apoyaron en  las siguientes estrategias y acciones:  

Poner en el centro de la atención al contribuyente.  Se otorgaron mayores facilidades para el 

cumplimiento de obligaciones, a través de la expansión del catálogo de servicios bancarizado s con línea de 

captura referenciada de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH). Se fortaleció la red de corresponsales de 

recaudación: bancos, empresas, tiendas de conveniencia y Telecomunicaciones de México (TELECOMM) 

con cobertura estatal, e incluso naciona l. Para agilizar pagos y trámites, la Unidad de Atención al 

Contribuyente aumentó los servicios de orientación y asistencia fiscal en sus modalidades tanto presencial 

como medios remotos: vía telefónica sin costo, y por Internet vía OVH.  

Incorporar el ing rediente social en el objetivo recaudatorio.  Se concedieron disminuciones de 

Impuestos y Derechos para reducir la carga impositiva sobre el ingreso familiar. Los propietarios de 

vehículos al corriente en materia de contribuciones relacionadas con la unidad , disfrutaron del subsidio al 

cien por ciento de la tenencia vehicular. Los alumnos del sistema estatal de educación superior tecnológica 

se beneficiaron con la reducción del pago de Derechos por servicios educativos, y con el subsidio parcial de 

los aranc eles de matrícula de inscripción y reinscripción.  

Aumentar el universo de contribuyentes. Se promovió la inscripción de las personas físicas y 

empresas en el Registro Estatal de Contribuyentes. La ampliación de la base de contribuyentes registrados 

en el sistema fiscal formal permite asegurar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Mediante 

esquemas de colaboración fiscal, se intercambiaron diversos padrones y registros con el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), acción que facilitó el ade cuado control y la verificación de cumplimiento 

de obligaciones.  

 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  21    -  

 

Mejorar la administración y el manejo de los ingresos. La aplicación de mejores sistemas de registro 

presupuestal a través de la OVH mejoró el control y transparencia, soportes de la efici ente rendición de 

cuentas, de los rubros de ingresos causados por los servicios de las dependencias y entidades, y 

especialmente de los Organismos Públicos Descentralizados (OPD). En  conformidad  con los  Lineamientos 

Generales de Austeridad y Contención de Gasto, éstos deben rendir un informe mensual de balance 

presupuestario, que contenga los ingresos y gastos ejercidos.  

 

Fortalecer la coordinación y colaboración hacendaria. El sistema tributario estatal se inserta en el 

acuerdo de federalismo fiscal, q ue rige la asignación de facultades tributarias y de sus rendimientos, y la 

distribución de competencias de gasto entre los tres órdenes de gobierno. Mediante el efectivo recurso de 

la coordinación y colaboración fiscal, la Administración ha cumplido con l as normas jurídicas, reglas 

administrativas y requerimientos técnicos que dan soporte a dicho pacto federalista concretado en el 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF). La recepción expedita de los Ingresos Provenientes de la 

Federación, y preponde rantemente de las Participaciones y los Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal, dependió, en este sentido, de los vínculos activos en el SNCF, y del mantenimiento de programas y 

acciones de colaboración administrativa con la Federación, los Municip ios y los Organismos 

Descentralizados.  
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3.1 Ingresos  de Gestión o  Propios  

 

Los Ingresos de Gestión o Propios acumularon a junio de 2019 un valor de 4,751.6 mdp. El resultado 

indicó un incremento de 137.5 mdp y 3.0 por ciento en términos nominales con r elación a la misma etapa 

de 2018.  

Esos Ingresos proceden de fuentes tributarias (Impuestos) y no tributarias (Derechos, Productos y 

Aprovechamientos). El Gobierno del Estado administra, recauda y fiscaliza directamente esas fuentes, en 

apego a las disposi ciones de los códigos Financiero y de Derechos, y de las reglas administrativas 

aplicables.  

Los Impuestos y Productos presentaron un favorable comportamiento, y se fortalecieron como proporción 

de los Ingresos Presupuestarios; no así los Derechos y Aprove chamientos, cuya evolución fue poco 

satisfactoria.  

Sin considerar los Aprovechamientos, los Ingresos de Gestión o Propios habrían acelerado su tasa de 

incremento a 10.6 por ciento anual en términos nominales.  

En la siguiente exposición de avances y resul tados de las fuentes tributarias y no tributarias, se ha 

desglosado la recaudación consolidada en los registros de la OVH por los servicios que presta la 

Administración Pública Paraestatal, y más específicamente los OPD, bajo la figura de Derechos, Product os 

y Aprovechamientos.  

Los Ingresos Propios asociados a la operación de la Administración Paraestatal u OPD, y transferidos a 

cada una de las entidades prestadoras  de servicios, totalizaron 935.9 mdp. Este importe se integra por los  
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Derechos (133.5 mdp ), Productos (761.6 mdp), y Aprovechamientos (40.8 mdp). El ejercicio, vigilancia, 

control, transparencia y rendición de cuentas de esta recaudación corresponde a los OPD, en  los  términos   

de la legislación aplicable, teniendo la responsabilidad de asign arlos con base en sus objetivos 

presupuestales.  

Durante enero - junio de 2019, los Impuestos recaudaron 2,452.2 mdp, monto que excedió en 178.6 mdp y 

7.9 por ciento nominal al periodo homólogo de 2018. De tal manera que aumentaron de 3.7 a 3.8 por 

ciento su  parte proporcional en los Ingresos Presupuestarios.  

El mayor aliento de la recaudación tributaria se atribuyó al Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal, el cual sobrepasó en 79.0 mdp y 4.5 por ciento nominal a lo 

ingresado dura nte enero - junio de 2018.  

El grupo de los demás Impuestos colectó un importe superior en 99.6 mdp y 19.1 por ciento nominal, 

comparado con el primer semestre de 2018.  El incremento se derivó del buen desempeño de sus 

componentes en general, donde los Impu estos sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos, y sobre 

Adquisición de Vehículos Automotores Usados revelaron incrementos nominales de 22.8 y 42.0 por ciento; 

en tanto que los Accesorios repuntaron a 132.9 por ciento.  

 

 

                                    

11  Se refiere a los Impuestos: Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos; Presta ción de Servicios de Hospedaje; Adquisición de Vehículos 
Automotores Usados; Adicional para el Fomento de la Educación; Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos (subsidiado al cien por ciento); y 
los Accesorios.  
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Por concepto de Derechos se cobr aron 1,119.3 mdp, recaudación que mostró un menor impacto con 

respecto al periodo del ejercicio que antecede. De este modo, su contribución proporcional se mantuvo en 

1.7 por ciento de los Ingresos Presupuestarios durante el primer semestre de 2019.  

Los D erechos sin OPD ingresaron 985.8 mdp, importe que se redujo en 70.4 mdp frente a la etapa 

equivalente de 2018.  

Casi la totalidad en este rubro se derivó de los Derechos por prestación de servicios de las dependencias 

públicas estatales; éstos se recaudaro n de acuerdo con los conceptos, tarifas y cuotas aprobadas en el 

Código de Derechos. Una proporción menor consistió en ingresos de Derechos por el uso, goce o 

aprovechamiento de inmuebles ubicados en los cauces, vasos y riberas o zonas federales, que regul a el 

Anexo 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF).  

En esta esfera, los Derechos por servicios de la Secretaría de Gobierno aumentaron en 5.9 por ciento 

nominal, sobre todo por la mayor demanda ciudadana de servicios  del Registro Público de la Propiedad. La 

Secretaría del Medio Ambiente aportó Derechos superiores en 5.2 por ciento anual en términos nominales.  

El incremento aprobado por el INEGI para la Unidad de Medida y Actualización (UMA), base de 

determinación y c álculo de las cuotas, de 4.8 por ciento a partir de febrero, aunado a la variación en el 

número de servicios prestados a los usuarios, explica el comportamiento de los Derechos.  

Se registraron Derechos de la Administración Paraestatal (OPD) por valor de 1 33.5 mdp, mayor en 0.1 por 

ciento en términos nominales a enero - junio de 2018. Su comportamiento resultó básicamente del 

procedimiento de reclasificación de diversos Aprovechamientos, que pasaron a registrarse en el rubro 

presupuestal de Derechos, y del au mento en la demanda de servicios de los OPD por los usuarios.  
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Los Productos captaron recursos por 928.8 mdp, cantidad superior en 321.3 mdp y 52.9 por ciento en 

términos nominales al periodo paralelo de 2018. Como proporción de los Ingresos Presupuestar ios 

aumentaron de 1.0 a 1.4 entre 2018 y 2019.  

Sin considerar la cifra originada en los servicios de los OPD, los Productos obtuvieron 167.2 mdp. Este 

monto se tradujo en ingresos adicionales en 120.4 mdp y 257.3 por cient o anual en términos nominales.   

Su desempeño derivó del nivel y trayectoria positiva de los conceptos presupuestales: Capitales y Valores 

del Estado, que aportaron recursos mayores en 119.9 mdp; y los Productos adicionales de la Cumbre 

Tajín, por 3.1 millones de pesos.  

Los Productos de l a Administración Paraestatal (OPD) contribuyeron con 761.6 mdp. Lo cobrado en el 

primer semestre excedió en 200.9 mdp y 35.8 por ciento en términos nominales al periodo similar de 

2018.  

Los recursos devengados por los OPD fueron equivalentes a 82.0 por ci ento de los Productos totales. Su 

elevada preeminencia relativa, sin embargo, provoca que tengan escaso impacto presupuestal sobre los 

ingresos de libre disposición.  

En el primer semestre de 2019, por concepto de Aprovechamientos se percibieron 251.3 mdp.  Sin 

considerar los servicios que prestan los OPD, los Aprovechamientos consiguieron 210.5 mdp. Esta cuantía 

sobrepasó en 25.1 mdp y 13.5 por ciento nominal a la reportada en el transcurso de enero a junio de 

2018.  

A su interior, los Aprovechamientos que p roducen la Venta de Certificado Holográfico para Verificentros, 

las  Aportaciones   de  las  Dependencias, y  los  Diversos   mostraron  una evolución positiva. Los conceptos  
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presupuestales que declinaron (por ejemplo, Honorarios, Aportaciones Municipales) s on en su mayoría 

inestables y poco recurrentes.  

Los Aprovechamientos de la Administración Paraestatal, con registro centralizado en la OVH por los 

servicios que proporcionan los OPD, fueron de 40.8 mdp, recursos equivalentes a 16.2 por ciento del total 

de Aprovechamientos, pero mostraron una débil trayectoria comparados con el report e del primer 

semestre de 2018.  

Como se apuntó antes, el comportamiento exhibido fue consecuencia de un cambio de registro de algunos 

conceptos de Aprovechamientos a la estruct ura de clasificación de Derechos y Productos de los OPD.  

 

3.2 Ingresos Provenientes de la Federación  

El conjunto de rubros y conceptos presupuestales que se describen en esta sección representan 

sumariamente los Ingresos Provenientes de la Federación. Esto s son de dos tipos: transferencias 

condicionadas, como son las Aportaciones, Convenios y Fondos Distintos de Aportaciones; y no 

condicionadas, entre las que se cuentan las Participaciones y los Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal.  

De enero a ju nio de 2019, el grupo de las Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones totalizó 59,985.1 mdp. Los recursos 

percibidos fueron superiores en 3,052.0 mdp y 5.4 por ciento nomina l al mismo lapso de 2018.  

El nivel y desempeño de cada rubro se describen, a renglón seguido, en el contexto de los programas de 

coordinación hacendaria y las acciones administrativas ejecutadas para promover su fortalecimiento. Las 

Participaciones,  Aport aciones  (Ramo 33)  y  Fondos   Distintos de  Aporta ciones  presentaron un favorable  
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comportamiento. La fortaleza de dichos rubros presupuestales logró compensar el declive de los Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y, fundamentalmente, de los Con venios Federales.  

Sin incluir los Convenios Federales, los Ingresos Provenientes de la Federación presentarían un incremento 

de 13.3 por ciento anual en términos nominales.  

Las Participaciones Federales llegaron a 28,510.2 mdp, resultado que significó ma yores recursos en 

3,994.9 mdp y 16.3 por ciento nominal, comparados con los del primer semestre de 2018.  

Como proporción de los Ingresos Presupuestarios llegaron a 44.0 por ciento; se destacan en síntesis los 

fondos de mayor magnitud recaudatoria que sust entaron el nivel y evolución de las Participaciones 

Federales.  

El Fondo General, factor determinante al representar 80.1 por ciento de las Participaciones, aportó 

recursos superiores en 15.6 por ciento. Por el Impuesto sobre la Renta Participable se obtuv ieron ingresos 

adicionales en 34.2 por ciento. El Fondo de Fomento Municipal favoreció a las haciendas municipales con 

un incremento de 75.9 mdp y 10.3 por ciento. El Fondo de Fiscalización y Recaudación se expandió en 

91.8 mdp y 12.0 por ciento, todo ello  en términos nominales.  

El resto de los componentes de las Participaciones expuso variaciones positivas en un rango aproximado 

de 4.0 a 34.0 por ciento, a tasa anual en términos nominales.  

En apoyo a este desempeño, se han mantenido los vínculos de colab oración con la Federación, mediante la 

instrumentación de los principales programas: Gestión y Trámite de las Participaciones Federales; 

Supervisión de Contribuciones Asignables Municipales (Impuesto Predial y Derechos de Agua); y 

regularización del Impues to sobre la Renta Participable.  
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En esta mecánica, se cumplió en tiempo y forma con la Cuenta Mensual Comprobada de los Ingresos 

Federales Coordinados, que incluye el cómputo del anticipo de participaciones federales por medio de la 

aplicación informática  del SAT (denominada CIFRADOR), y con la entrega de la Constancia de Recaudación 

de Impuestos Federales.  

En resolución, se cumplieron correcta y oportunamente los procedimientos, requerimientos y sistemas que 

definen la Tesorería de la Federación (TESOFE) , la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) por  

conducto de la Unidad de Coordinación con las Entidades Federativas (UCEF), el SAT y demás 

dependencias competentes de SHCP.  

La Federación transfirió Aportaciones (Ramo 33) al Estado por un monto de 25,485.6 mdp, mayor en 

2,242.4 mdp y 9.6 por ciento nominal al repor tado de enero a junio de 2018.  

Los recursos etiquetados para su asignación a diversos objetivos predeterminados de gasto, en 

conformidad con el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal , dependen enteramente de las previsiones 

establecidas en el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2019.  

Del importe total del Ramo 33, la suma destinada para su ejercicio al Gobierno del Estado llegó a 17,963.8 

mdp (70.5 por cien to), mientras que para los 212 Municipios se asignaron 7,521.8 mdp (29.5 por ciento).  

En el caso del Ramo 33 etiquetado para el financiamiento de gasto y la inversión en educación y salud se 

tiene lo siguiente: Los recursos para la Nómina Educativa y Gast o Operativo aumentaron en 1.4 por ciento, 

y para la Educación Tecnológica y de Adultos, en 3.0 por ciento. El fondo para los Servicios de Salud se 

incrementó en 3.7 por ciento. El Fondo de Aportaciones Múltiples, destinado a financiar proporcionalmente 

la educación y el bienestar social, se expandió en 9.5 por ciento, anual en términos nominales.  
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Las Aportaciones para la Infraestructura Social reportaron ingresos mayores en 14.6 por ciento; para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, etiquetada s para obra pública, saneamiento financiero y 

protección civil, entre otras áreas de inversión, aumentaron en 16.1 por ciento, todo a tasa anual en 

términos nominales.  

En cuanto al Ramo 33 correspondiente a los Municipios, se presentó la misma evolución fa vorable. El 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Municipal creció en 37.6 por ciento; y el de Aportaciones 

para  el  Fortalecimiento de los Municipios, destinado prioritariamente a cubrir obligaciones financieras, dar 

mantenimiento a la infraestru ctura, y atender la seguridad pública, sobrepasó en 12.9 por ciento en 

términos nominales al primer semestre de 2018.  

Por otro lado, los Convenios Federales facilitaron la atracción de recursos por 1,010.1 mdp. Los ingresos 

que canalizó la Federación a tr avés de la firma de convenios de coordinació n, colaboración, reasignación o 

descentralización, para ser asignados a proyectos y acciones específicas mostraron contención durante 

enero - junio de 2018. Por lo mismo, la evolución de los ingresos sustentados en  la instrumentación de 

convenios y acuerdos de inversión coordinada, dependió de las decisiones de descentralización del gasto 

federal y de la capacidad financiera estatal para instrumentarlos.  

Los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal aportaron una recaudación de 332.2 mdp, la cual 

exhibió un incremento de 9.28 mdp y 2.8 por ciento en términos nominales, con respecto al ciclo enero -

junio de 2018.  

Este rubro se integra por el importe de los incentivos económicos que percibió el Gobierno del Estad o, 

como retribución por las tareas de administración, recaudación y fiscalización directa de algunos impuestos 

federales, al ejercer las atribuciones delegadas por la Federación en el CCAMFF y sus anexos.  
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A su interior, se fortalecieron el Impuesto sobre  la Renta (ISR) causado por la Enajenación de Terrenos y 

Construcciones, y las Multas Federales no Fiscales. Lo recaudado por ellos aumentó en 3.7 y 279.4 por 

ciento por ciento anual, respectivamente, en términos nominales.  

El resto de sus fuentes integra ntes expuso comportamientos poco satisfactorios, debido a que proceden de 

adeudos fiscales causados en ejercicios anteriores pendientes de liquidación o pago.  

Como parte del esfuerzo de coordinación fiscal para asegurar la recepción expedita de los Incent ivos, se 

entregaron al SAT tanto la Cuenta Mensual Comprobada de los Ingresos Federales Coordinados como la 

Constancia de Recaudación de Impuestos Federales.  

En el primer semestre de 2019, los Fondos Distintos de Aportaciones sumaron 4,647.0 mdp, cifra ma yor 

en 686.0 mdp y 17.3 por ciento a los recursos percibidos dur ante la fase homóloga de 2018.  

Este rubro fue impulsado por el favorable desempeño de los ingresos federales etiquetados para la 

Universidad Veracruzana (UV) y el Sistema de Protección Social  en Salud (Seguro Popular). El Fondo para 

Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos presentó asimismo una evolución 

positiva. El fortalecimiento nominal de los fondos reseñados alcanzó a compensar la desaceleración del 

crecimiento que  expusieron los ingresos del Fideicomiso para la Infrae structura en los Estados (FIES) .  
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4. Gastos Presupuestarios  
 

 

4.1 Objetivos y directrices de la Política de Gasto  

En el Bloque temático  II, Política Económica, el PVD 2019 -2024, postula que ñla transparencia y la 

rendición de cuentas de las finanzas y presupuestos estatales serán el eje del desarrollo de la 

infraestructura p¼blicaò. Para ello, mediante un proceso de planeaci·n con tres pilares ðplaneación 

estratégica de largo plazo, planeación democrática participativa y planeación prospectiva para el desarrollo 

sostenible ð en el PVD, documento rector de la política de la presente administración estatal, se estableció 

como estrategia y dir ectriz de la política de gasto el financiar los programas y políticas públicas orientados 

al ñcrecimiento econ·mico sostenible e inclusivoò. 

Se propuso como línea estratégica el diseñar una estructura programática y presupuestal que cumpla con 

las siguient es condiciones: 1) que sea sostenible; 2) que cree inversión pública básica, 3) que promueva la 

integración económica y territorial, y 4) que reduzca las brechas de desigualdad y contribuya al bienestar 

social de la entidad. En todo momento los recursos es tatales y federales que se integran al presupuesto 

deben ejercerse de manera legal, honesta y transparente.  

Con estas premisas, durante el primer semestre de 2019 el gasto público fue utilizado como principal 

instrumento de la política fiscal para cumplir sus funciones económicas, a saber: 1) La provisión de bienes 

y servicios públicos de calidad, 2) La distribución del ingreso para el bienestar social, y 3) La estabilidad 

económica, con finanzas públicas sustentables y un manejo sostenible de la deuda públ ica.  
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4.2 Gastos Presupuestarios  

En el segundo trimestre de 2019, atendiendo a las prioridades establecidas en el PVD para ordenar las 

finanzas públicas, se mantuvo un manejo responsable de los recursos financieros de la entidad. Esto 

significó, por un l ado, la contención del gasto público a renglones no prioritarios; por el otro, una mejora 

en la eficiencia del ejercido.  

En materia de gasto en desarrollo social, se dio prioridad en los renglones de educación y salud, así como 

en seguridad pública, a fin de garantizar la gobernanza.  

Se continuó con la liquidación, en tiempo y forma, de los compromisos financieros que dejaron pendientes 

administraciones anteriores. Entre éstos se cuentan los adeudos con los municipios veracruzanos por 

concepto de transferen cias federales, con lo cual se cumplió con las sentencias de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que obligan a entregar a los municipios las participaciones y aportaciones federales 

pendientes de pago desde 2016.  

También se cumplió de manera puntual con el pago de salarios y prestaciones de los empleados al servicio 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, sin dejar de pagar al Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) y al Instituto de Pensiones del Estado (IPE) los impuestos y las aportaciones al fondo de pensiones 

de los empleados de la administración estatal.  

Conforme a lo estipulado en la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz y en lineamientos generales 

asociados, se regularon medidas de contención del gasto y creación de ahorro durant e las fases de 

planeación, programación, presupuestación, ejecución y control del gasto público. Se dio cumplimiento a la 

obligación establecida en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

que los recursos de que dis ponen los entes públicos se apliquen bajos los principios de economía, eficacia, 

eficiencia, transparencia y honradez.  
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En el periodo de enero a junio de 2019 el gasto público total, en el momento contable devengado, fue de 

59,638.2 millones de pesos (mdp) . A continuación se presenta la distribución de este monto de acuerdo 

con las clasificaciones económica, administrativa y funcional del gasto público. Esas clasificaciones brindan 

información acerca del ejercicio del Presupuesto de acuerdo con catálogos un iversales y homologados por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (Conac), a fin de analizar y evaluar el impacto del gasto 

público en la economía y en administración estatales, por lo cual cada una de ellas utiliza un catálogo de 

conceptos diferent e para desagregarlo.  

 

4.3 Clasificación del Gasto Público  

La Clasificación Económica  del  gasto agrupa las transacciones de gasto devengado por el Gobierno Estatal 

de acuerdo con las operaciones efectuadas para cumplir con sus responsabilidades económicas, ya sea 

proveer a los ciudadanos de bienes y servicios públicos, o distribuir el ingreso a través de programas 

redistributivos. Mediante esta clasificación es posible analizar el impacto general de la política y la gestión 

del gasto; así como evaluar la apo rtación del sector público a algunas variables macroeconómicas, como la 

producción y el empleo; o la remuneración de la producción ðsueldos y salarios, y rendimientos de 

capital.  

De acuerdo con la Clasificación Económica los 59,638.2 mdp de gasto público s e distribuyeron de la 

siguiente manera: Gasto corriente, 45,037.0 mdp; Gasto de capital, 5,885.5 mdp; Pensiones y 

jubilaciones, 1,504.2 mdp; y Amortización de la deuda pública y amortización de pasivos, 1,217.0 mdp, 

que corresponden a conceptos ejercidos d e manera directa por los entes públicos estatales. Los restantes 

5,994.4 mdp correspondieron a Participaciones federales (Ramo 28) transferidas a los 212 municipios.  
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La aportación porcentual de cada renglón económico de gasto fue la siguiente: Gasto cor riente, 75.5 por 

ciento; Gasto de capital, 9.9 por ciento; Pensiones y jubilaciones, 2.5 por ciento; y Amortización de deuda 

y disminución de pasivos, 2.0 por ciento. Los restantes 10.1 puntos porcentuales corresponde a las 

Participaciones federales transf eridas a los municipios.  

La clasificación administrativa  consolida las transacciones de gasto público de acuerdo con las unidades 

responsables de la asignación, gestión y aplicación de los recursos públicos. El objetivo de esta 

clasificación es sentar las bases legales e institucionales para la evaluación de resultados, la transparencia 

y la rendición de cuentas del uso de los recursos, a fin de adoptar mejores prácticas de gasto.  

De acuerdo con la clasificación administrativa, en el periodo que se reporta la asignación presupuestal 

devengada fue la siguiente: Sector Educación, 21,067.8 mdp; Sector Salud, 7,288.6 mdp; Sector 

Seguridad Pública, 2,189.1 mdp. En conjunto, a estos tres sectores prioritarios en la presenta 

administración se asignó poco más de la mitad de los recursos devengados (35.3, 12.2 y 3.7 por ciento, 

respectivamente, para un total de 51.2 por ciento). El Sector Finanzas y Planeación, en cual se encuadra el 

pago de pensiones, pasivos, deuda pública y transferencias a municipios, devengó 7,27 3.2 mdp, o 12.2 

por ciento del total.  

La clasificación funcional  agrupa las erogaciones públicas de acuerdo con los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los entes públicos, esto es, según la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brind ados a la población. Su propósito es realizar el análisis de la proporción del gasto 

público que se destina a cumplir funciones económicas o sociales y a favorecer el análisis del gasto para 

estudios económicos y sociales.  

De acuerdo con esta clasificación , en el periodo de enero a junio de 2019 los 59,638.2 mdp de gasto 

público devengado se distribuyeron  entre las cuatro   funciones   reconocidas  por el CONAC de  la siguiente  
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manera, ordenados por magnitud: Desarrollo social, 33,474.9 mdp; Otras no clasifica das en funciones 

anteriores, 17,468.5 mdp; Gobierno, 8,007.9 mdp; y Desarrollo económico, 686.90 m illones de pesos . 

En términos porcentuales, la distribución fue la siguiente: Desarrollo social, 56.1 por ciento; Otras no 

clasificadas en funciones anteriores, 29.3 por ci ento; Gobierno, 13.4 por ciento; y Desarrollo económico, 

1.2 por ciento.  

Gasto de Capital  

El Gasto de Capital ejercido por el Poder Ejecutivo se integra por los renglones de Inversión Pública 

(capítulo 6000) y Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (capít ulo 5000), los cuales devengaron, en 

conjunto, 285.1 m illones de pesos . 

Poderes, Órganos Autónomos y Municipios  

Para la operación de los entes públicos distintos al Poder Ejecutivo se realizaron las siguientes 

transferencias: a los Poderes Legislativo y Judicial, 1,382. 8 mdp; a los Órganos Autónomos, 4,435.9 mdp; 

y a los 212 municipios, 13,916.6 m illones de pesos . 
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5. Presupuesto basado   en Resultados   ( PbR )  y                                                             
Sistema de Evaluac ión del Desempeño ( SED)   

 

 

5.1 Seguimiento en la implementación del PbR  

El principio del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) se enfoca en la definición y establecimiento claro 

y sencillo de los objetivos y resultados que prevén alcanzar los programas a los que se asignan recursos 

presupuestarios . Los indicadores que se utilizan para ello deberán establecer una medición del logro de los 

objetivos y un referente para el seguimiento de los avances y para la evaluación de los resultados 

esperados y alcanzados, de esta forma, los objetivos, los result ados, los programas, el presupuesto y los 

indicadores, integran un sistema dinámico y abierto que se debe traducir concretamente en: Crecimiento 

en el bienestar y calidad de vida de la población objetivo; impulso efectivo e incentivos adecuados a la 

activi dad económica y el empleo con sustentabilidad ambiental; aumento en la cobertura y calidad de la 

infraestructura pública y mayor cobertura y mejor calidad de los servicios públicos.  

Con este enfoque, se busca impulsar un cambio que permita establecer clara mente los objetivos y 

resultados esperados y alcanzados de los programas y del presupuesto aplicado en ellos; medir y evaluar 

los resultados del logro de los objetivos, así como dar seguimiento a los avances alcanzados para 

implementar las medidas de mejor a en los programas implementados.  

Con estos cambios se busca la mejora en la calidad del gasto público y la rendición de cuentas como 

mecanismo vinculado a los procesos de Transparencia Institucional, además de dar cumplimiento a lo 

establecido en los dist intos instrumentos jurídicos federales y estatales, los cuales establecen que los 

recursos públicos erogados por las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, a través de los 

Programas Presupuestales (PPôs) y las Actividades institucionales (AIôs) ser§n evaluados mediante el uso 

de  indicadores   de  desempeño,    estratégicos y  de gestión  de acuerdo a lo  establecido en el Artículo 134  
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Constitucional, artículos 85 fracción I y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; artí culos 2 fracciones X, XI y XII, 289, 289 bis, 289 ter y 289 quinquies del Código Financiero 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

5.2 Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño  
 

El seguimiento a la s acti vidades reportadas en el segundo  t rimestre del ejercicio 2019,  radica en la 

importancia de generar y presentar los reportes de avance de programas y actividades institucionales, 

pues con ello se permite realizar una valoración objetiva del desempeño de estos, bajo los principios de 

verifi cación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de 

gestión, o que permite conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos y el impacto social 

de los programas y de los proyectos; aparte de medi r e identificar la eficiencia, economía, eficacia y la 

calidad en el ejercicio de los recursos así como aplicar las medidas conducentes, enfatizando en la calidad 

de los bienes y servicios públicos, la satisfacción del ciudadano, y el cumplimiento de los c riterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 

rendición de cuentas y equidad de género.  

Como se informó anteriormente, el Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño utiliza cuatr o de 

las etapas del ciclo presupuestario: Planeación, Programación, Presupuestación y Seguimiento y 

Monitoreo; por lo tanto, los reportes presentados para este segundo trimestre, permiten monitorear el 

cumplimiento de las metas programadas con relación al ejercicio presupuestario, con el propósito de 

encontrar la correspondencia Programático -Presupuestal.  

Con esto, se cumple lo establecido en el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG), el cual señala que las entidades federativas deberán generar, de manera periódica, información 

programática clasificada de acuerdo con tres rubros: 1) nivel de gasto por categoría  programática  por PPôs  
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y AIôs,  2) Programas, y 3) Indicadores de Resultados. De acuerdo a lo establecido en el art²culo 54 del 

mismo ordenamiento, esta información deberá ser integrada a la Cuenta Pública.  

Por lo anterior, la información contenida en este apartado, muestra los resultados de los avances en los 

indicadores de los Programas Presupuestarios (PPôs), Actividades Institucionales espec²ficas (AIôs) y 

Actividades Institucionales Transversales (AIT) que ejecutan las dependencias que integran el ejecutivo 

Estatal, a través de los indicadores de los niveles de actividad, componente, propósito y fin  para los PP´s, 

en t anto que para las AI´s sólo se presentan los de actividad y componente (por definición, la categoría de 

AI sólo tiene indicadores de gestión, no estratégicos).  

Los avances presentados son generados con fecha 30 de junio de 2019, de acuerdo a las cifras que  fueron 

capturadas en el módulo PbR de la versión 2.0 del Sistema Integral de Administración Financiera del 

Estado de Veracruz (SIAFEV).  
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6. Información Contable, Presupuestaria y Programática  

 

  

 

6. Información Contable, Presupuestaria y Programática  



 

 

-  42    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

  



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  43    -  

6.1 Información Contable  

 

 

 

 

 

6.1 Información Contable  
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6.1.1 Estado de Actividades  

  
 

Continúa ...  

6.1. 1  
6.1. 1  
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6.1.2 Estado de Situación Financiera  

  
 

Contin¼aé 

6.1.2  
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6.1.3 Estado de Cambios en la Situación Financiera  

  
 

Contin¼aé 

6.1.3  
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6.1.4 Estado Analítico del Acti vo   

  
 

Contin¼aé 

6.1.4  
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6.1.6 Estado de Variación en la Hacienda Pública  

  

 

 

Contin¼aé 

6.1.6  
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6.1.7 Estado de Flujos de Efectivo  

 

  

 

Contin¼aé 

6.1.7  
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6.1.9 Notas a lo s Estados Financieros   

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, a continuación se presentan las notas a los Estados Financieros, con el fin de que exista 

mayor transparencia en la informació n, atendiendo de esta forma los postulados de revelación suficiente e 

importancia relativa.  

 

 

a)  Notas de Desglose  
 

 

I) Notas al Estado de Situación  Financiera  

1. Activo Circulante  

Corresponde al conjunto de bienes, valores y derechos, que son de fácil realiz ación o disponibilidad en un 

periodo menor o igual a doce  meses.  

1.1 Efectivo y Equivalentes  

El importe al 30 de junio está compuesto de los recursos a corto plazo de fácil liquidez y pronta movilidad, 

en importes determinados de efectivo, con un mínimo ri esgo de que sufran un cambio en su valor.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Efectivo y Equivalentes 8,266,980,845 7,816,073,474 450,907,371 5.7 

 

Es importante señalar que en el trimestre que se informa, se registra un incremento de lo s recursos 

federales por participaciones y aportaciones, con respecto al mismo periodo del ejercicio anterior.  

6.1.8  

Continuación...  
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1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  

El monto por 77,241.0 mdp, a junio de 2019, representa todos los derechos de cobro que tiene el 

Gobierno del Estado ya sea en recursos financieros, bienes o servicios, obtenidos en el proceso de sus 

propias actividades, de los que se espera recibir la contraprestación, representada en recursos, en un 

plazo menor o igual a doce meses.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes 

77,241,082,232 76,150,248,649 1,090,833,583   1.4 

 

Al segundo trimestre de 2019 el saldo que refleja, se integra de la siguiente manera:  

 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Monto (Pesos) 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 1,371,504 

Deudores Diversos Por Cobrar a Corto Plazo 150,069,069 

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 1,755,418,462 

Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo 1,903,448,540 

Préstamos otorgados a Corto Plazo 2,097,194 

Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo 73,428,677,463 

Suma  77,241,082,232 



 

 

-  62    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

Los principales conceptos se detallan a continuación:  

¶ La Subcuenta de ñDeudores Diversos por Cobrar a Corto Plazoò por 150.0 mdp se compone 

principalmente por adeudos de Organismos Públicos Descentralizados de ejercicios anteriores.  

 

¶ La Subcuenta de ñIngresos por Recuperar a Corto Plazoò, por un importe de 1,755.4 mdp, se integra  

por los adeudos registrados por Créditos Fisca les Federales y Estatales que se han determinado a 

cargo de las personas físicas y morales en proceso de resolución.  

 

¶ El monto de 1,903.4 mdp, reconocido en la subcuenta ñDeudores por Anticipos de Tesorer²a a Corto 

Plazoò, recae fundamentalmente en los anticipos de participaciones estatales que se van 

recuperando de los descuentos aplicados a los organismos, dependencias y municipios por concepto 

de adeudos por incumplimiento del pago de cuotas y aportaciones al IMSS e ISSSTE así como 

créditos fiscales por ISR.  

 

¶ El monto de la Subcuenta ñOtros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentesò por 73,428.6 mdp, se 

integra principalmente por los conceptos siguientes:  

 

o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial por Cuentas Bancariasò por un monto de 62,584.3       

mdp; que corresponden a denuncias que se presentaron por parte de la Administración 

anterior, de la cual existe la observación FP- 014 - 2017 - 007 ADM - Sujeta  a seguimiento y 

realizada por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz en el marco de sus  

atribuciones.  
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o ñDeudores Sujetos a Resoluci·n Judicial Medios de Comunicaci·nò por 5,580.6 mdp 

registrados en contabilidad en el año 2016, por parte de la anterior administración y que dio  

como consecuencia la observación emitida por el ORFIS No. FP - 014/2017/005 - ADM -  

Sujeta  a seguimiento y realizada por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 

Veracruz en el marco de sus atribuciones.  

 

o ñSujetos a Resoluci·n Judicial Diversos Organismos P¼blicos y Dependenciasò por 3,642.0 

mdp, correspondient es a denuncias presentadas por la Administración anterior y que dio 

como consecuencia la observación emitida por el ORFIS No. FP - 014/2017/006 - ADM -  

Sujeta  a seguimiento y realizada por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de 

Veracruz en el marco d e sus atribuciones.  

 

1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

El monto que refleja esta cuenta del orden de los 2,725.7 mdp, que corresponde principalmente a los 

pagos que realizo el Gobierno del Estado a las dependencias por concepto de anticipos a cont ratistas por 

obras públicas exigibles en un periodo menor o igual a doce meses. Es importante señalar que existe un 

saldo proveniente de registros realizados por las administraciones anteriores; sin embargo el saldo al 

segundo trimestre del 2019, es menor al obtenido en el mismo periodo del 2018.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 2,725,770,130 3,458,255,747 -732,485,617 -21.1 
 

Al 30 de junio de 2019 se integra de la manera siguiente:  
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Derechos a recibir Bienes o Servicios Monto (Pesos) 

Anticipo a Proveedores 39,133,910 

Anticipo a Contratistas 2,686,636,220 

Suma 2,725,770,130 
 

El saldo al 30 de junio del 2019, refleja los importes pendientes de comprobar correspondientes a los 

proveedores de bien es, servicios y de obra pública que aún continúan en proceso de finiquitar sus 

contrataciones.  

 

 

 

 

 

 

1.4 Almacenes  

Este importe refleja el importe de la existencia de materiales y suministros de consumo necesarios para el 

ejercicio de las actividades admin istrativas y de derecho público que llevan las dependencias, está 

conformado por un total de 10.7 mdp, los cuales fueron reconocidos a su costo de adquisición, y valuados 

bajo el método Primeras Entradas, Primeras Salidas (PEPS).  

De conformidad con los lin eamientos del CONAC, la adquisición de materiales y suministros de consumo, 

se registra en forma directa afectando la cuenta de gastos. De esta forma, el saldo histórico que 

representa la cuenta de Almacenes presentará disminuciones en la medida que las De pendencias efectúen 

y registren movimientos de su consumo.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Almacenes    10,730,684 56,136,582 -45,405,898 -80.8 
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1.5 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Este es un Activo de naturaleza acreedora, refleja la afectación que por estimación, se formula con el 

objetivo de predecir las pérdidas procedentes de la incobrabilidad de los derechos a percibir en efectivo o 

equivalentes.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos Circulantes 

-50,579,772,317 -44,429,200,077 6,150,572,240 13.8 

 

El saldo por -50,579.7 mdp, proviene de los montos registrados  como ñDeudores Sujetos a Resoluci·n 

Judicialò de los diversos conceptos, referidos en la Nota 1. 2.  
 

2. Activo No Circulante  

Son todos aquellos bienes requeridos por el ente público, como inversiones, valores y derechos cuya 

realización o disponibilidad se consideran en un tiempo superior a doce meses.  
 

2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo  

El saldo de esta cuenta por 4,788.4 mdp, al mes de junio de 2019, está  representado  principalmente por 

los saldos patrimoniales de los fideicomisos, es decir está conformado por las cuentas  Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos An álogos del Poder Ejecutivo   y Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

(Fideicomisos de Deuda) mismos que suman el 96.2 por ciento del total y el resto lo componen los 

recursos invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará 

en un plazo mayor a doce meses, la distribución se presenta a continuación:  
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Inversiones Financieras a 
Largo Plazo 

4,788,478,380 5,256,048,232 -467,569,852 -8.8 

 

En cuanto hac e al monto de 3,633.5 mdp registrados  en la partida 1231000000 Fideicomisos, Mandatos y 

Contratos Análogos del Poder ejecutivo, corresponden al Saldo Patrimonial Acumulado de los 25 

Fideicomisos Públicos al 30 de junio de 2019, mismos que representan un 7 5.8 por ciento en relación al 

total de la cuenta que ascienda a 4,788.4 mdp registrados en el rubro de Inversiones Financieras a Largo 

Plazo, constituido de la siguiente manera:  

 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Monto 
(Pesos) 

Títulos y Valores a Largo Plazo 179,421,800 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder Ejecutivo 3,633,541,825 

Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (Fideicomisos de Deuda) 975,514,755 

Suma  4,788,478,380 
 

 

 
 

 

 

2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivale ntes a Largo Plazo  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Largo Plazo 

9,170,831,599 9,265,276,961 -94,445,362 1.0 
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Al cierre de este trimestre se tiene un saldo por 9,170.8 mdp, representado pr incipalmente por los 

ingresos pendientes de recuperar, por concepto de créditos fiscales federales y estatales, a  favor del 

Gobierno del Estado por las deudas que tienen las personas físicas y morales originados por las 

contribuciones no cubiertas en tiem po y forma, y que serán cobrables en un periodo superior a doce 

meses.  

La variación de -94.4 mdp, es resultado de los trabajos de depuración en los cuales se detectó que 

algunos créditos fueron pagados, o causaron baja por nulidad y/o resolución judicial.  

 
 

2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Estos activos fijos, se conforman de todo tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así 

como de los gastos inherentes a los actos para su adquisición, adjudicación, expr opiación e indemnización 

y los que se deriven por estudios de pre - inversión, cuando se realicen por causas de interés público; 

incluye los bienes inmuebles (terrenos y edificaciones).  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
29,179,061,410 26,067,214,382 3,111,847,028 11.9 

 

Al 30 de junio de 2019 se integra de la siguiente manera:  
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Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Monto 
(Pesos) 

Terrenos 8,374,623,363 

Viviendas 9,274,311 

Edificios no Habitacionales 5,103,469,455 

Infraestructura 7,214,569,986 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público 2,713,408,517 

Construcciones en proceso en bienes propios 3,674,718,236 

Otros bienes inmuebles 2,088,997,542 

Suma  29,179,061,410 

 

2.4 Bienes Muebles  

Es el conjunto de bienes muebles necesarios para dar cumplimiento de las actividades propias del 

Gobierno del Estado. Actualmente se encuentra en proceso el establecimiento de las políticas de 

depre ciación de conformidad con las reglas establecidas por el CONAC para su implementación. Se ob serva 

un  incremento por 136.6 millones de pesos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Bienes Muebles 4,825,795,360 4,689,125,941 136,669,419 2.9 

 

Al 30 de junio 2019 su saldo se integra de la manera siguiente:  
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Bienes Muebles 
Monto 
(Pesos) 

Mobiliario y Equipo de Administración 2,487,728,590 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 104,763,346 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 2,778,792 

Vehículos y Equipo de Transporte 992,796,067 

Equipo de Defensa y Seguridad 113,007,241 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,123,392,047 

Activos Biológicos 1,329,277 

Suma  4,825,795,360 

 

El incremento en Bienes Muebles obedece a las ne cesidades de atención a áreas prioritarias para la 

adecuada gobernanza de la actual Administración Pública; las adquisiciones se enfocan en bienes 

estrictamente necesarios para actividades relativas a la prestación y operación de servicios directos a la 

población, afectos a las materias de salud y tareas de naturaleza policial, así como otras sustantivas de 

Seguridad Pública.  

 

2.5 Activos Intangibles  

El saldo está integrado, por el monto de los derechos por el uso de activos de propiedad comercial, 

intelect ual y otros, entre los que se encuentran los paquetes, programas, patentes, marcas, derechos y 

licencias de informática utilizados en los sistemas administrativos y operativos computarizados.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Activos Intangibles 635,870,042 417,985,529 217,884,513 52.1 

 

Al 30 de junio se integra de la siguiente forma:  

 

Activos Intangibles 
Monto 
(Pesos) 

Software 393,196,530 

Patentes, Marcas y Derechos 9,450,258 

Licencias 233,223,254 

Suma  635,870,042 

 

2.6 Activos  Diferidos  

De acuerdo con la normatividad del CONAC, en este rubro se registra el importe de otros bienes y 

derechos a favor del ente público cuyo provecho se percibirá en un plazo mayor a doce meses.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Activos Diferidos 7,059,581,610 7,208,998,467 -149,416,857 -2.0 

 

Su integración es la siguiente:  
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Activos Diferidos 
2019 

(Pesos) 

Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 6,861,109,368 

Otros Activos Diferidos 198,472,242 

Suma  7,059,581,610 
 

 

2 .7 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos No Circulantes  

Se realizó el análisis para determinar una estimación establecida por contingencia, con el objeto de 

prevenir la posibilidad de una incobrabilidad en la recuperación de los créditos fiscales f ederales y 

estatales, emitidos en un periodo superior a doce meses. Como se mencionó en la Nota 2.2  esta cuenta 

fue reducida, derivada de las acciones de depuración desarrolladas y que se atiene al registro de importes 

por créditos fiscales que causaron ba ja por sentencia/ resolución judicial emitida por autoridad competente.  

Se mantienen los trabajos de estudio respecto a los créditos reconocidos en contabilidad cuya antigüedad 

supera los 5 años, para que en lo sucesivo deberán determinarse las cifras que c ausarán baja por pago del 

crédito, nulidad o resolución judicial, según sea cada caso en particular.  

Al 30 de junio del 2019 presenta un monto de -5,738.8 millones de pesos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos No 

Circulantes 
-5,738,822,800 -5,751,830,881 -13,008,081 -0.2 
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2.8 Otros Activos No Circulantes  

Dicha cuenta comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesión, arrendamiento financiero 

y/o comodato, así como derechos a favor de la Entidad Federativa, cuyo beneficio se recibirá en un 

periodo mayor a doce meses.  

Al 30 de junio del 2019 presenta un monto de 5.5 mdp, que en comparación al mismo periodo del ejercicio 

inmediato anterior representa un incremento del 100 por c iento, representado por bienes en comodato.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Otros Activos No Circulantes 5,500,000 0 5,500,000 100 

 

3. Pasivo Circulante  

Está compuesto por los compromisos actuales del Gobierno del Estado, obligatori os, identificados y 

cuantificados en términos monetarios, derivados de operaciones pasadas, que representan una reducción 

próxima de beneficios económicos, y cuyo vencimiento será en un plazo menor o igual a doce meses.  

3.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

Representa  los adeudos que deberán liquidarse en un plazo menor a doce meses.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Cuentas Por Pagar a Corto Plazo 3,651,430,765 5,919,213,263 -2,267,782,498 -38.3 



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  73    -  

 

Al mes de junio de 2019, presenta un sa ldo del orden de los 3,651.4 mdp, que está integrado de la 

siguiente manera:  

 

 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo Saldo Inicial Monto (Pesos) 

Servicios Personales por Pagar 578,897,825 469,909,911 

Proveedores por Pagar 119,544,865 207,146,159 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar 20,420,678 29,903,126 

Participaciones y Aportaciones por Pagar 700,093,570 799,399,255 

Transferencias Otorgadas por Pagar 176,874,872 248,386,763 

Intereses,  Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto Plazo 0 0 

Retenciones y Contribuciones por Pagar 418,432,700 365,614,286 

Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar 18,456,300 21,915,400 

Otras Cuentas por Pagar 144,468,794 1,509,155,865 

Suma  2,177,189,604 3,651,430,765 

 

El monto que refleja la cuen ta de Servicios Personales por Pagar, en general corresponde a pagos al 

Instituto de Pensiones del Estado (IPE) por cuotas y aportaciones derivadas de las nóminas de 

dependencias del Poder Ejecutivo, mismos que son radicados a dicho Instituto en el mes sig uiente a las 

deducciones del personal.  

El saldo que refleja la Subcuenta ñParticipaciones y Aportaciones por Pagarò, se refiere a adelantos a 

cuenta de Participaciones del Fondo General que corresponderán al Estado en el mes siguiente. Cabe 

comentar que e l registro de los Ingresos por Participaciones Federales del Fondo General, no ingresa a 

cuentas de  banco de   la  Tesorería  de la SEFIPLAN   por la aplicación del proceso de la Rendición de Cuenta   
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Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados y del Sistema de C ompensación de Fondos, son recursos 

que transfiere el Gobierno Federal para dar liquidez al Estado.  

El saldo de la cuenta de Transferencias Otorgadas por Pagar, se refiere básicamente al trámite realizado 

por los Organismos Públicos Descentralizados de los  recursos federales que de acuerdo al calendario 

presupuestal les correspondía en el trimestre; sin embargo dichos recursos se fueron recibiendo de la 

Federación a finales de los meses de marzo y principios del mes de abril del presente ejercicio.  

 

3.2 Doc umentos por Pagar a Corto Plazo  

El monto por 1,458.3 mdp, al 30 de junio de 2019, representa el total de los adeudos quirografarios 

documentados, contratados en diciembre de 2018 y que se deberán pagar en un plazo menor a doce 

meses.  

 

 2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Documentos Por Pagar a Corto Plazo 1,458,333,335 1,343,750,000 114,583,335 8.5 

 

El saldo se integra de la manera siguiente:  

 

 

Institución Financiera Monto (Pesos) 

Banorte 1,458,333,335 
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3.3 Porción a Corto Plazo de la  Deuda Pública a Largo Plazo  

Este adeudo es el saldo por amortizar de la deuda pública, que deberá pagarse en un plazo menor a doce 

meses. Al 30 de junio del 2019, su saldo es por 200.5 mdp, y representa la porción de la deuda pública a 

largo plazo, la cua l deberá pagarse dentro de los siguientes doce meses.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo Plazo 

200,596,410 146,913,882 53,682,528 36.5 

 

3.4 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  

Representa el valor de los fondos y bienes propiedad de terceros, que eventualmente se tendrán que 

devolver  a  los titulares,  en un  plazo  igual  o  menor a doce meses, entre otros se consideran los que 

consisten en fianzas y depósitos en garantía del cumplimiento de obligaciones   contractuales  o  legales,  

así  como  honorarios  de  ejecución  y  gastos  por  notificación,  multas  administrativas  para  

autoridades  federales, fondos  del  Consejo  de  la  Judicatura,  lo s  donativos  para la Cruz Roja que  se  

reciben  en  el  pago  de derechos vehiculares, y las aportaciones para reservas territoriales de diversos 

municipios. El saldo al mes de jun io de 2019 asciende a 37.1 millones de pesos . 
 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto           Junio Junio Importe % 

Fondos y Bienes de Terceros en 
Garantía y/o Administración a 

Corto Plazo 
37,166,801 32,442,501 4,724,300 14.5 
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3.5 Otros Pasivos a Corto Plazo  

Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros,  en un p lazo menor o igual a doce 

meses, no incl uidos en los rubros anteriores.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto           Junio Junio Importe % 

Otros Pasivos a Corto plazo 28,911,925 37,781,440 -8,869,515 -23.4 
 

Esta cuenta está compuesta por Ingresos por clasifi car como es el caso de Recaudación a través de la 

Oficina Virtual de Hacienda (OVH) y otros reintegros en tanto no se identifica su ubicación definitiva para 

su reclasificación.  

 

4. Pasivo No Circulante  

Este saldo se conforma de aquellos compromisos cuyo p lazo de liquidación es mayor a doce meses.  

4.1 Deuda Pública a Largo Plazo  

El saldo al mes de junio del 2019 representa las obligaciones directas, adquiridas por el Gobierno del 

Estado, y  muestra un importe por 41,478.5 m dp, el cual define los adeudos a c ubrir a largo plazo.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Deuda Pública a Largo Plazo 41,478,542,896 41,854,500,004 -375,957,108 -0.8 
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El monto que presenta actualmente esta cuenta es resultado del proceso de reestructuración de la deud a, 

autorizada al anterior Gobierno del Estado mediante el ñDecreto por el cual se autoriz· llevar a cabo el 

Refinanciamiento o Reestructuraci·n de la Deuda P¼blica de la Entidadò (Gaceta Oficial N¼m. 114 del 21 de 

marzo de 2017).  

 

4.2 Provisiones a Largo P lazo  

Se integra por 10,011.6 mdp, el cual representa el monto de las obligaciones a cargo, originadas en 

circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor corresponde a un hecho futuro, constituido por adeudos a 

Terceros Institucionales. Se presenta como a largo plazo en atención al tiempo que implicará la definición 

y cuantificación de los accesorios correspondientes, así como el trám ite para el pago de este saldo.  

La disminución corresponde al reflejo de los pagos realizados de contribuciones.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Provisiones a Largo Plazo 10,011,697,470 10,039,178,652 -27,481,182 -0.2 

 

5. Hacienda Pública/Patrimonio  

5.1 Aportaciones  

Al mes de junio de 2019, se tiene un saldo por 3,258.8 mdp, compuesto de los recursos apor tados en 

efectivo o en especie con el fin de aumentar la Hacienda Pública/Patrimonio, y se compone 

primordialmente por los saldos patrimoniales de los Fideicomisos del Gobierno del Estado de Veracruz.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Aportaciones 3,258,848,504 3,932,605,347 -673,756,843 -17.1 
 

 

5.2 Resultado del Ejercicio  

Muestra al 30 de junio de 2019 un importe 7,978.5 mdp, que representa el producto de la administración 

a esta fecha (ahorro), derivado de la comparación de los ingr esos contra los gastos. Este resultado no 

debe ser tomado como una utilidad a favor del Estado, sino como un primer balance de ingresos respecto 

a los egresos derivado de la op eratividad básica del gobierno.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Resultado del Ejercicio 7,978,508,907 4,125,080,179 3,853,428,728 93.4 

 

5.3 Resultado de Ejercicios Anteriores  

Es el producto de los importes correspondientes a resultados acumulados, originados en ejercicios 

anteriores .  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio junio Importe % 

Resultado de Ejercicios Anteriores 9,539,266,310 13,846,894,386 -4,307,628,076 -31.1 
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Pesos % 

Impuestos 2,452,270,797 2,273,674,867 178,595,930 7.8 

 

6.2 Derechos  

Durante el segundo trimestre de 2019, los Derechos tuvieron un ingreso de 1,119.2 mdp, cifra que expuso 

una disminución del 5.9 por ciento nominal frente al trimestre similar del ejercicio anterior. El saldo 

correspond e al importe de los Derechos cobrados de conformidad con el Código de Derechos y demás 

legislación fiscal, mayoritariamente por los servicios que brindan las dependencias y entidades de la 

Administración pública estatal; en este contexto, la cifra consider a los Derechos por los Servicios Prestados 

por la Administración Pública Paraestatal, más   específicamente   los Organismos Públicos  Descentralizados, 

OPD por sus siglas.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Pesos % 

Derechos 1,119,287,699 1,189,563,412 -70,275,713 -5.9 

 

6.3 Productos  

De enero a junio de 2019, los Productos registraron 928.7 mdp, monto que excedió en 321.3 mdp y     

52.8 por ciento nominal al trimestre homólogo anterior. Estos ingresos derivan de las contraprestaciones 

por los   servicios  que  otorga el Estado como entidad de derecho privado. El crecimiento de los recursos se  
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sustentó preponderantemente en los Productos de la Administración Pública Paraestatal y, en menor 

cuantía, en los servicios brindados por Editora de Gobier no del Estado y el Catastro, entre otros.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Pesos % 

Productos  928,771,070 607,451,755 321,319,315 52.8 
 

 

 

 

 
6.4 Aprovechamientos  

Al 30 de junio de 2019, este rubro acumuló un monto de 251.3 mdp pero mo stró una disminución de 

recursos comparado con el trimestre idéntico de 2018. El origen se encuentra en los ingresos propios de 

los OPD registrados como Aprovechamientos, que disminuyeron, debido a la clasificación de diversos 

conceptos presupuestales. La cifra de Aprovechamientos incluye además los ingresos por la Venta de 

Certificado Holográfico para Verificación Vehicular, Multas Estatales no Fiscales y Diversos 

Aprovechamientos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Pesos % 

Aprovechamientos  251,315,209 866,481,307 -615,166,098 -70.9 
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6.5 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones  

La Federación transfirió al Gobierno del Estado la cantidad de 59,985.1 md p por concepto de: 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones, de conformidad con la legislación fiscal federal y las reglas establecidas en el Convenio de 

Colaboración Admini strativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF). El importe acumulado de las 

transferencias federales se desglosa en los siguientes rubros:  

 

Concepto Pesos 

Participaciones Federales 28,600,143,146 

Aportaciones Federales 30,132,613,298 

Convenios Federales 1,010,109,903 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 242,236,318 

Fondos Distintos de Aportaciones 0 

Suma  59,985,102,665 

 

Los Ingresos de Origen Federal sobrepasaron en 3,374.9 mdp y en 5.9  por ciento en términos nominales 

al  segundo trimestre  de 2018.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Pesos % 

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

59,985,102,665 56,610,138,166 3,374,964,499 5.9 
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6.5.1 Part icipaciones Federales  

Al 30 de junio de 2019, las Participaciones Federales ascendieron a 28,600.1 mdp, monto que rebasó en        

4,084.8 mdp y un 16.6 por ciento  nominal  al  mismo  lapso  de 2018. Los esfuerzos de coordinación 

hacendaria impulsaron est e resultado, al cumplir en tiempo y forma con los requerimientos del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF) y la 

Tesorería de la Federación (TESOFE), y mantener activo el programa de regul ari zación del ISR 

Participable.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Pesos % 

Participaciones  

Federales 
28,600,143,146 24,515,269,079 4,084,874,067 16.6 

 

6.5.2 Aportaciones Federales  

En el segundo trimestre del 2019, las Aportaciones Federales  registraron un valor de 30,132.6 mdp, el 

cual superó en 2,928.4 mdp y 10.7  por ciento nominal a igual fase de 2018.  

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Aportaciones 

 Federales 
30,132,613,298 27,204,173,271 2,928,440,027 10.7 
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6.5.3 Convenios Federales  

En el lapso enero - junio de 2019, los ingresos resultantes de la suscripción de Convenios con la Federación 

fueron de 1,010.1 mdp, pero su desempeño reflejó debilidad de recursos frente al segundo similar del 

ejercicio anterior.  Este rubro presupuestal derivó de la firma de acuerdos para atraer recursos destinados 

al fortalecimiento de diversas obras y acciones públicas, principalmente en materia de Salud, Educación y 

edificación de Infraestructura.  

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Convenios Federales 1,010,109,903 4,890,695,817 -3,880,585,914 -79.3 

 

6.5.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Durante el segundo trimestre de 2019 se obtuvieron Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal por un 

importe global de 242.2 mdp, el cual exhibió un comportamiento favorable. El mayor porcentaje de la 

recaudación total, en este rubro, procedió de la tasa estatal del ISR sobre Enajenación de Terrenos y/o 

Construcciones; el Impuesto sobre Automóviles Nuevos;  y las Multas Federales no Fiscales.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

242,236,318 0 242,236,318 100 
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6.6 Otros Ingresos y Beneficios  

Aquí están considerados los importes de los otros ingresos y beneficios obtenidos, derivados de 

transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público .  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Ingresos  

Financieros 
99,198,726 161,046,350 -61,847,624 -38.4 

 

 

6.6.1 Ingresos Financieros  

El saldo al 30 de junio de 2019, es de 99.1 mdp, y comprende el importe de los ingresos por concepto de 

utilidades por participación patrimonial e intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros.  
 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Ingresos  

Financieros 
99,188,340 161,046,350 -61,858,010 -38.4 

 

 

 

 

 

 

6.6.2 Otros Ingresos y Beneficios varios  

El saldo al 30 de junio de 2019, es de .01 mdp, y comprende el importe de los ingresos derivados de 

transacciones y evento s inusuales, que no son propios del objeto del ente público  y que no son 

considerados como Ingresos Financieros.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Otros Ingresos y 

 beneficios varios 
10,386 0 10,386 100 

 

7. Gastos y Otras Pérdidas  

Estos gastos acumulados, se componen de los Recursos Financieros, Materiales y Humanos, que el 

Gobierno del Estado requiere para cumplir con las funciones, que la normatividad le señala, que es la de 

satisfacer con los servicios públicos, lo que la sociedad l e demanda, al 30 de junio se tiene un importe de  

56,857.4 mdp, con un decremento del 1.2 por  ciento, respecto a  los 5 7,583.2 mdp, logrados en el año 

inmediato anterior, derivado de la implementación de la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz de 

I gnacio de la Llave y los Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Gastos y  Otras Pérdidas  56,857,437,259 57,583,275,679 -725,838,420 -1.2 

 

7.1 Gastos de Funcionamiento  

En este concepto, se tiene en cuenta el monto del gasto por servicios personales, materiales y suministros, 

y servicios generales, imprescindibles para la operatividad del ente pú blico.  
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7.1.1. Servicios Personales  

Se consideran los pagos por remuneraciones del personal, de carácter permanente y temporal, al servicio 

del Poder Ejecutivo y los co mpromisos que de ello procedan.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Servicios Personales 20,742,620,034 20,435,217,294 307,402,740 1.5 

 

El saldo al mes de junio de 2019 por  20,742.6  mdp, exhibe un incremento de 307.4 mdp, que representa 

un  1.5  por   ciento,  equiparado  con  el mismo lapso del ejercicio previo. El incr emento  corresponde  al  

registro de la nómina del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), en 

apego a los Lineamientos para el registro presupuest ario y contable de dicho Fondo.  

 

7.1.2. Materiales y Suministros  

Representa e l monto de los insumos por toda clase de materiales y suministros que son necesarios para 

proporcionar bienes y servicios y para el ejercicio de las tareas administrativas.  

 

  2019 2018 Variación 

Concepto  Junio  Junio Importe % 

Materiales y Suministros 243,285,583 696,665,338 -453,379,755 -65.0 
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Su importe al segundo trimestre 2019 es por 243.2 mdp, y muestra una disminución del 65.0  por ciento 

con respecto a la misma fase del año anterior.  
 

Se refleja una reducción en los recursos aplicados duran te el segundo Trimestre 2019, debido al proceso 

de consolidación de adquisiciones que implementó la SEFIPLAN, de acuerdo a lo establecido en los 

Lineamientos de Austeridad para el Estado de Ve racruz de Ignacio de la Llave.  
 

 

7.1.3. Servicios Generales  

Cor responde al gasto efectuado para cubrir todo tipo de servicios contratados con particulares u 

organismos  del  propio  sector  público  (energía  eléctrica,  telefonía,  arrendamientos, internet, etc.), 

necesarios para proporcionar los servicios oficiales para el ejercicio de las tareas asociadas con la función 

pública. Su saldo al 30 de junio es por 1,192.2 millones de pesos . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Servicios  

Generales 
1,192,292,431 1,962,053,022 -769,760,591 -39.2 

 

La dism inución que se observa, se debe principalmente al registro de los gastos y comisiones relativas a la 

Deuda Pública Estatal, realizado en el periodo de enero - junio 2018, que para el presente ejercicio el 

registro por estos conceptos se realiza en el Capítul o 9000 ñDeuda P¼blicaò. 
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Transferencias Internas  

y Asignaciones al  

Sector Público 

15,864,506,316 15,102,346,921 762,159,395 5.0 

 

La variación de 762.0 mdp, respecto del primer semestre del ejercic io 2018, deriva del incremento en 

diversos entes públicos como el Consejo de la Judicatura, Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (IVAI), Fiscalía General del Estado (FG E), Instituto Veracruzano del 

Deporte (IVD) , Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz (COBAEV).  

 

7.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público  

Este recurso se debe a las transferencias aplicadas como aportaciones a fideicomisos públicos 

descentralizados con el fin de satisfacer gastos propi os de sus facultades, al mes junio del 2019, no se 

tiene registro de algún impo rte.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Transferencias al resto del               
Sector Público 

0 350,000 -350,000 -100 

 

En el primer semestre de 2019, no s e ha otorgado presupuesto a este tipo de Fideicomisos públicos del 

Gobierno del Estado de Veracruz.  
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7.2.3 Subsidios y Subvenciones  

El saldo al segundo trimestre del 2019 asciende a 477.3 mdp, importe que corresponde a las obras 

ejercidas por organismos públicos descentralizados, la cual se revela como transferencia a través del 

capítulo 4000.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Subsidios y Subvenciones 477,386,534 1,497,169,432 -1,019,782,898 -68.1 

 

El decremento por 1,019.7 mdp, que s e observa al segundo trimestre del 2019, con un porcentaje del 68.1 

deriva de las transferencias presupuestales realizadas a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y 

Pesca (SEDARPA), Servicios d e Salud de Veracruz (SESVER), Instituto de espacios Educativos del Estado 

de Veracruz (IEEEV) y Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV).  

 

7.2.4 Ayudas Sociales  

Este gasto corresponde a los apoyos que el Gobierno del Estado concede a personas, insti tuciones de 

enseñanza sin fines de lucro y para proyectos sociales. El importe al 30 de junio de 2019 es por 581.5        

mdp, recursos que primordialmente se dedicaron a servicios de estímulo educativo (Fone -gasto operativo, 

Programa de Escuelas de Tiempo  Completo y becas estatales, entre otros) y de seguridad pública (pago de 

pensiones de los elementos caídos en cumplimiento de su deber), los cuales son distribuidos a través de 

las diversas dependencias operadoras de los mismos.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Ayudas  

Sociales 
581,538,135 859,548,023 -278,009,888 -32.3 

 

El otorgamiento de subsidio proveniente de recursos federales se otorga una vez recibido el recurso, por lo 

cual, no se ve reflejado en este trimestre y comparado co n el trimestre 2018 existe un decremento de 

278.0 millones de pesos . 

 

7.2.5 Pensiones y Jubilaciones  

Es el recurso con que el Gobierno del Estado apoya al déficit de la nómina de pensionados del Estado, que 

al 30 de junio de 2019 se destinaron 1,504.2 mdp.  El incremento resulta del reconocimiento presupuestal 

del déficit en la nómina de pensionados, situación que en 2018 fue regularizada en los meses 

subsecuentes al segundo trimestre.  

 

 

2019 2018 Variación 

 Concepto Junio Junio Importe % 

Pensiones y  

Jubilaciones 
1,504,232,831 1,004,641,044 499,591,787 49.7 
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7.3 Participaciones y Aportaciones  

De acuerdo con lo señalado por la Ley de Coordinación Fiscal, son los recursos que le corresponde recibir a 

los municipios, estos corresponden al monto de los Ram os 28 y 33 entregado por la Federación al Estado, 

y que se transfieren a los Mun icipios.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Participaciones y 

 Aportaciones 
13,916,608,264 13,495,653,679 420,954,585 3.1 

 

Representa un aumento de 420.9 md p en comparación al año anterior, resultado de mayores recursos 

asignados  en  el  Presupuesto  de  Egresos  de  la  Federación (PEF). Así mismo, se demuestra la firme 

intención de la actual administración estatal para transferir de manera oportuna y compl eta los recursos 

procedentes de la Federación, asignados para el desarrollo de los municipios.  

 

7.3.1 Participaciones  

El importe al 30 de junio por 5,994.4 mdp, corresponde al recurso del Ramo 28 entregado por la 

Federación al Estado, y que es destinado a los Municipios, de acuerdo al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Participaciones 5,994,446,956 5,345,725,271 648,721,685 12.1 
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Como resultado de un aumento en la recaudación federal participable,  las participaciones transferidas a los 

municipios registraron un incremento de 648.7 mdp. Lo anterior en armonía con lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal Federal, dicho incremento se distribuyó conforme a la fórmula establecida en el 

homólogo est atal y de forma puntual e integra a los ayuntamientos.  

Cabe mencionar que la cifra de participaciones incluye el Impuesto sobre la Renta Participable por 404.4 

mdp en 2019 y de 233.7 en 2018.  

 

 

 

 

7.3.2 Aportaciones  
 

Esta cuenta corresponde al gasto por l as aportaciones que provienen de la Ley de Coordinación Fiscal en 

su Ramo 33, el importe por 7,521.7 mdp, al mes de junio de 2019 muestra un aumento de 924.2 mdp, en 

comparación al mes de junio 2018.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Aportaciones 7,521,767,388 6,597,507,084 924,260,304 14.0 

 

 

 

7.3.3 Convenios  

Este recurso es transferido por el Gobierno del Estado, para que por medio de convenios se haga llegar a 

los municipios para su ejecución, al 30 de junio la cantidad repartida a los municipios para su ejecución fue 

por un total de 400.3 mdp, el cual al ser comparado con lo recibido en el mismo periodo del ejercicio 

anterior, se determinó una variación de 1,152. 0 mdp., es decir, un decremento del 74.2 por ciento.  



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  97    -  

 

7.4.2 Gastos de la Deuda Pública  

El gasto erogado d e la deuda pública a largo plazo al 30 de junio 2019 presenta un saldo de 1.6 mdp, 

producto de costos asociados a los financiamientos vigentes, que comparado al mismo periodo del 2018, 

nos presenta una variación de menos de 11.8 millones de pesos . 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Gastos de la Deuda  

Pública 
1,630,475 13,525,321 -11,894,846 -87.9 

 

7.5 Otros Gastos  

Este saldo al 30 de junio, por la cantidad de 108,079 pesos, corresponde al g asto por la compra de bienes 

muebles cuyo pre cio de adquisición es inferior o igual a 70 UMA´s, registro que se aplica conforme a los 

preceptos emanados del CONAC. El decrecimiento en este rubro resulta de la clasificación de bienes de 

estas características.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Otros Gastos  108,079 3,055,734 -2,947,655 -96.4 

 

 

 



 

 

-  98    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

8. Resultado del Ejercicio  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Resultado del Ejercicio 7,978,508,907 4,125,080,179 3,853,428,728 93.41 
 

 

Este importe representa el difere ncial entre el monto de los ñIngresos y otros beneficiosò por 64,835.9          

mdp contra los ñGastos y otras p®rdidasò por 56,857.4 mdp; mostrando un resultado de operaci·n de     

7,978.5 millones de pesos.  

 

III) Notas al Estado de Variación en la Hacien da Pública  

1. Hacienda Pública / Patrimonio  

El saldo de esta cuenta a junio de 2019 por 30,724.4 mdp, es la suma de los bienes posesión del Gobierno 

del Estado, agregando los saldos patrimoniales de los fideicomisos públicos, las modificaciones 

patrimonia les y los resultados de gestión de los ejercicios previos como del presente, añadiendo las  

modificaciones en las políticas contables; importe que revela un decremento del 0.3 por ciento, con 

relación al mes de junio del ejercicio 2018.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

30,724,407,572 30,830,553,262 -106,145,690 -0.3 
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IV) Notas a l Estado de Flujos de Efectivo  

 

Conciliación de Flujo de Efectivo y Equivalentes  

  2019  2018  

Efectivo en Bancos ï Tesorería  8,26 6,980,845  7,816,073,474  

Efectivo en Bancos -  Dependencias  0 0 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)  0 0 

Fondos con afectación específica  0 0 

Depósitos de fondos de terceros y otros  0 0 

Total de Efectivo y Equivalentes  8,266,980,845  7,816,073,474  

 

Conciliación de la Cuenta de Ahorro / Desahorro  

  2019  2018  

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios   7,978,508,907  4,125,080,179  

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo .  0 0 

Depreciación  0 0 

Amortización  0 0 

Incrementos en las provisiones  0 0 

Incremento en inversiones producido por revaluación  0 0 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo  0 0 

Incremento en cuentas por cobrar  0 0 

Partidas extraordinarias  0 0 
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V) Conciliación entre los ingresos presupuest arios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables.  

  

1. Total de Ingresos Presupuestarios 64,736,747,440

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios 99,198,726

2.1 Ingresos Financieros 99,188,340

2.2 Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios 10,386

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios 0

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables 0

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos 0

3.3 Otros Ingresos Presupuestales No Contables 0

4. Total de Ingresos Contables 64,835,946,166

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de enero al 30 de junio de 2019

(Cifras en pesos)
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  1. Total de Egresos Presupuestarios 59,638,194,820

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 2,780,865,641

2.1   Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2.2   Materiales y Suministros 0

2.3   Mobiliario y Equipo de Administración 347,886

2.4   Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 82,789

2.5   Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

2.6   Vehículos y Equipo de Transporte 39,940,000

2.7   Equipo de Defensa y Seguridad 0

2.8   Maquinaria, Otros equipos y Herramientas 390,636

2.9   Activos Biológicos 0

2.10 Bienes Inmuebles 10,479,064

2.11 Activos intangibles 28,475

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 205,236,152

2.13 Obra Pública en Bienes Propios 28,556,394

2.14 Acciones y Participaciones de Capital 0

2.15 Compra de Títulos y Valores 0

2.16 Concesión de Préstamos 0

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 94,620,910

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

2.19 Amortización de la Deuda Pública 1,217,027,364

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 1,184,155,971

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 108,079

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0

3.2 Provisiones 0

3.3 Disminución de Inventarios 0

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0

3.6 Otros Gastos 108,079

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios 0

4. Total de Gastos Contables 56,857,437,259

Poder Ejecutivo

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de enero al 30 de junio de 2019

(Cifras en pesos)
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b)  Notas de Memoria (Cuentas de Orden)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo Informe Trimestral 2019 

Integración cuentas de orden a nivel 4 

711 Valores en custodia 27,336,435,554 

7111 Donativos en Custodia 7,819,212 

7112 Bienes Inmuebles por Regularización 764,128,043 

7113 Recursos Ajenos en Administración 11,830,752 

7114 Cuentas Bancarias Internas Diversas Dependencias  269,534,110 

7115 Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509 

7116 Convenios Federales de Colaboración Administrativa 9,061,419 

7117 Bienes Recuperados 35,665,920 

7118 Activos Pendientes de Recuperar 4,793,378 

7119 Operaciones en Proceso de Aprobación 20,252,038,211 

      

724 Suscripción de contratos de préstamos y otras obligaciones de la deuda pública 8,188,832,022 

7241 Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión 8,188,832,022 

      

731 Avales autorizados 1,417,863,548 

7311 Aval Gobierno del Estado 1,417,863,548 

      

733 Fianzas y garantías recibidas por deudas a cobrar 1,119,795,006 

7331 Garantías de Créditos Fiscales 1,119,795,006 

      

741 Demandas judicial en proceso de resolución 7,554,550,262 

7411 Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial 7,554,550,262 

      

763 Bienes bajo contrato de comodato 57,211,958 

7631 Bienes Muebles e Inmuebles Bajo Contrato de Comodato 57,211,958 
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Donativos en Custodia / Custodia de Donativos  

Son ayudas que Petróleos Mexicanos (PEMEX), otorga al Gobierno del  Estado por medio de un acuerdo que 

derivan en combustibles como diésel y gasolina, mismos que el Gobierno emplea en su cometido de 

beneficio público .   

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Donativos en Custodia 7,819,212 37,978,796 -30,159,584 -79.4 

 

 

Bienes Inmuebles por Regularización / Regularización de Bienes Inmuebles  

Este importe, representa a los inmuebles que se encuentran pendientes de regularizar jurídicamente por el 

Gobierno del Estado, encontrándose en proceso la integración de los expedientes que acrediten la 

propiedad del Ente Público sobre éstos; mientras las dependencias y la entidad federativa conservan el 

dominio y el uso de los mismos.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Bienes Inmuebles por 
Regularización 

764,128,043 764,128,043 0 0 

 

Al respecto para el trimestre abril  ï junio 2019, no se cuenta con procedimientos de adquisición o 

regularización de predios a favor del Gobierno del Estado.  
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Recursos Ajenos en Administración/Administración de Recursos  Ajenos  

Son Recursos Federales que administra el Gobierno del Estado y otorgados en garantía, integrados 

principalmente por Becas a la Capacitación para el Trabajo (BECATE), Jornaleros Agrícolas, Programa 

Fortalecimiento Servicio Nacional de Empleo (PROFSN E), entre otros.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Bienes Inmuebles por 
Regularización 

11,830,752 8,336,970 3,493,782 41.9 

 

Cuentas Bancarias Internas -  Diversas Dependencias / Diversas Dependencias - Cuentas 

Bancarias Internas  

El mont o al segundo trimestre de estos recursos reflejados en cuentas bancarias internas, corresponde a 

operaciones que realizan las Dependencias y que están destinadas a actividades de derecho público de los 

mismos, la variación que presenta es el resultado de l as actividades normales.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Cuentas Bancarias Internas 
Diversas Dependencias 

269,534,110 274,612,287     -5,078,177 -1.8 
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Patrimonio Fideicomisos/Fideicomisos Patrimonio  

Al 30 de junio el saldo que pr esenta esta cuenta se integra por el financiamiento en el esquema de Bono 

Cupón Cero contratado con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), bajo el amparo 

de las acciones de financiamiento establecidas en la norma de operación del Fondo  de Reconstrucción de 

Entidades Federativas (FONREC), con base en estas disposiciones, el Gobierno del Estado solamente debe 

cubrir los intereses y comisiones respectivos, el principal será cubierto con los recursos fideicomitidos. 

Asimismo, se deriva del saldo de dos contratos de apertura de crédito simple convenidos en el ejercicio 

2016 con la misma Institución, y en la época de la administración anterior, dentro del Programa de 

Finaciamientos para Infraestructura y la Seguridad en los Estados (PROFISE). La característica primordial 

de esto consiste en que, de los recursos ejercidos por el Gobierno del Estado, sólo se cubrirán los intereses 

correspondientes, en tanto que el capital será sufragado con los recursos de un fideicomiso, de 

conformidad con el or denamiento de operación del mismo.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Patrimonio de Fideicomisos 5,981,564,509 5,981,564,509 0 0 

 

Convenios Federales de Colaboración Administrativa / Colaboración Administrativa por 

Convenios Federales  

Se compone por los impuestos, recargos, actualizaciones de impuestos que la federación adjudica a la 

Entidad Federativa por el cobro de los impuestos principales.  

 



 

 

-  106    -    Poder Ejecutivo Consolidado  

 

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto            Junio Junio Importe % 

Convenios Federales de 
Colaboración Administrativa 

9,061,419 23,498,649 -14,437,230 -61.4 

 

Bienes Recuperados/Recuperación de bienes  

Se constituyen con la valoración provisoria de bienes muebles e inmuebles conceptualizados como 

ñrecuperadosò por la administraci·n 2016-2018.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Bienes Recuperados 35,665,920 33,711,000 1,954,920 5.8 

Es necesario precisar que para el trimestre del periodo Abril  ï Junio 2019 no se integró, al patrimonio 

estatal, ningún bien inmueble recuperado.     

 

Activos Pendientes de Recuperar / Recuperación de Activos Pendientes  

Son los importes de bienes muebles no ubicados (sustraídos o extraviados), pendientes de regularizar, en 

su mayor parte corresponden a dependencias del Ejecutivo, para el mes de juni o de 2019 se tiene un 

saldo por 4.7 mdp, que contrastado con el año anterior, muestra un  incremento del  4.8 por ciento, 

variación resultado del constante proceso de actualización.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Activos Pendientes de 
Recuperar 

4,793,378 4,572,747 220,631 4.8 

 

Operaciones en Proceso de Aprobación / Aprobación de Operaciones en Proceso.  

Al cierre de este trimestre, esta cuenta de orden refleja los saldos de los pasivos de Ejercicios Anteriores 

que estarán en proceso de análisis y depuración con expedientes que cumplan con las condiciones lícitas 

acorde con los mandatos reglamentarios.  

Se detectó que en el ejercicio 2017 la anterior administración, canceló pasivos de ejercicio 2016 y 

anteriores por un monto total de 18 ,255.7 mdp, esto a través de dos actas circunstanciadas No. 

SFP/004/2017 y No. SFP/005/2017 de fechas 6 de noviembre de 2017 y 8 de noviembre de 2017 

respectivamente.  

Dicho movimiento tiene la observación número: FP- 014/2017/017 ADM -  Sujeta a seguimiento de la 

Cuenta Pública 2017 realizada por el Órgano Fiscalizador, para que en uso de sus atribuciones y de la 

revisión de la Cuenta Pública ejercicio 2018, determine posibles responsabilidades y se cuantifiquen en su 

caso las faltas en que hubieran incurrido  ex servidores públicos.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Operaciones en Proceso de 
Aprobación 

20,252,038,211 22,585,669,618 -2,333,631,407 -10.3 
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Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos de Reserva Sujetos a Revisión/Sujeto s a 

Revisión de Auditoría Fideicomiso para Mantenimiento de Deuda y Fondos  

Su saldo se integra por  8,188.8  mdp, por Fideicomisos y Fondos de reserva de los cuales no existe 

certeza respecto a la veracidad de este monto.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Fideicomiso para 
Mantenimiento de Deuda y 
Fondos de Reserva Sujetos a 

Revisión 

8,188,832,022 8,155,410,597 33,421,425 0.4 

 

Aval Gobierno del Estado/Gobierno del Estado Aval  

El saldo presenta los compromisos financieros adquiridos en e l año 2008 a cargo de los 199 Municipios que 

emitieron bonos bursátiles y que debido a las condiciones jurídicas de retención y transferencia de 

recursos municipales a un fideicomiso emisor y pago, el Gobierno del Estado quedo comprometido como 

aval.  

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Aval Gobierno del Estado 1,417,863,548 1,367,740,363 50,123,185 3.66 
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Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar/Fianzas y Garantías Recibidas  

Se integra por contribuyentes, deudores de créditos f iscales obligados a presentar garantías fiscales para 

garantizar el cumplimiento de los mismos, los cuales tendrán como consecuencia la práctica de un derecho 

a percibir efectivo o equivalentes favorables al Gobierno del Estado.  

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Garantías de Créditos  

Fiscales 
1,119,795,006 1,119,795,006 0 0 

 

Contingencias por Juicios Pendientes de Resolución Judicial/ Resolución de Juicios Judiciales 

Pendientes por Contingencias  

Al 30 de junio de 2019, el saldo repres enta el pasivo contingente derivado de diversos juicios (laborales, 

civiles, mercantiles, agrarios y contenciosos administrativos) promovidos en contra de las dependencias y 

entidades del Gobierno del Estado por adeudos de pasadas administraciones, signifi cando que el importe 

puede variar dependiendo de la resolución que emitan las autoridades jurisdiccionales al finalizar cada uno 

los procedimientos, resoluciones que pueden ser condenatorias o absolutorias, es decir, que impliquen el 

pago de lo demandado o  bien que eximan del mismo.  

Al cierre del presente trimestre refleja un incremento de 7.8 por ciento.  
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2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

Demandas Judiciales en 
Proceso de Resolución 

7,554,550,262 7,006,328,048 548,222,214 7.8 

 

Bienes  Bajo Contrato en Comodato / Contrato de Comodato por Bienes  

Dicha cuenta representa los bienes propiedad del Gobierno del Estado y entregados en comodato, 

mediante el documento justificatorio de dicha operación. Es necesario precisar que para el trimestr e del 

periodo Abril  ï Junio 2019 no se otorgó en comodato del patrimonio estatal, ningún bien inmueble.   

 

 

2019 2018 Variación 

Concepto Junio Junio Importe % 

 Bienes Muebles e Inmuebles 
Bajo Contrato de Comodato 

57,211,958 57,920,867 -708,909 -1.2 
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c) Notas de Gestión Administrativa  

 

1. Introducción  

Los estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 

de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. El objetivo del presente documento es la revelaci ón del 

contexto y de los aspectos económicos - financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 

periodo de enero a junio de 2019, mismos que deberán ser considerados en la elaboración de los estados 

financieros para la mayor comprensión de los  mismos y sus particulares. De esta manera, se busca 

informar el actuar del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada 

periodo de gestión, además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en  

períodos posteriores.  

El presente documento muestra el contexto de los temas económico ï financieros que influyeron en la 

toma de decisiones del Gobierno, en el periodo de enero a junio de 2019, mismos que fueron considerados 

para la elaboración de la inf ormación contable, presupuestal y programática, con el objetivo de brindar 

una mayor comprensión y claridad sobre sus particularidades. El presente Segundo Informe Trimestral de 

Gasto Público explica también la respuesta del gobierno ante las condiciones r elacionadas con la 

información financiera de cada periodo de gestión, además de exponer aquellas políticas que podrían 

afectar la toma de decisiones en periodos posteriores.  

Las notas de gestión administrativa determinan los aspectos económico - financieros más sobresalientes 

que contribuyeron a la toma de decisiones gubernamentales, y que fueron considerados para la 

elaboración de los estados financieros.  
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2. Panorama Económico y Financiero de Veracruz  

Toda vez que el Instituto Nacional de Estadística y  Geografía (INEGI) presentó el Producto Interno Bruto 

por entidad Federativa y de acuerdo a dicho indicador, Veracruz se mantiene como la quinta economía 

estatal en el país, aportando el 4.6 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) total a precios const antes, 

situación que lo coloca por detrás de la Ciudad de México (17.5 por ciento), Estado de México (8.9 por 

ciento), Nuevo León (7.4 por ciento) y Jalisco (6.9 por ciento). La aportación de estos cinco estados 

sumado a Guanajuato, Coahuila, Puebla, Sonor a, Chihuahua y Baja California alcanza el 66.0 por ciento 

del PIB nacional.  

Durante el año que se señala, el PIB total a precios constantes, valor agregado bruto, es decir, una vez 

descontados los impuestos sobre productos, netos, fue de 17,370,351 mdp, d e los cuales Veracruz aportó 

795,972 millones de pesos . 

Al revisar el PIB estatal por actividad económica se observa lo siguiente: En el sector primario, El PIB 

nacional fue de 579,156 mdp, cifras revisadas para el año 2017, a precios constantes, de los cu ales 

Veracruz aportó 42,718 mdp, es decir; el 7.4 por ciento del total, posicionándose como la tercera entidad 

federativa más importante en el sector agropecuario, apenas por detrás de Jalisco (11.7 por ciento) y 

Michoacán (9.1 por ciento). En este sector se incorporan actividades económicas como: cría y explotación 

de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza. Es de resaltar que la variación porcentual anual en 

este sector fue de 5.5 por ciento en comparación con la riqueza generada durante el año p revio, 

ubicándose en el lugar número 12 como entidad federativa con mayor crecimiento, este listado es 

encabezado por el Estado de Chihuahua (14.8 por ciento), Tabasco (13.2 por ciento) y Querétaro (11.1 

por ciento).  
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Por cuanto al sector secundario, dur ante el año 2017 se generaron bienes y servicios por un valor de 

5,394,454 mdp, de los cuales, Veracruz aportó el 4.5 por ciento, con una producción de 246,747 mdp a 

precios constantes. Esto permitió al Estado posicionarse como la décima economía del país en ese ámbito, 

por detrás de Campeche (8.5 por ciento), Nuevo León (8.3 por ciento), Estado de México (7.5 por ciento), 

Jalisco (7.0 por ciento), Tabasco (6.1 por ciento), Coahuila (5.9 por ciento), Ciudad de México (5.5 por 

ciento), Guanajuato (5.0 por ci ento) y Sonora (4.6 por ciento). A pesar de lo anterior, la contracción de la 

economía en este sector de actividad fue del -8.1 por ciento en comparación con el año 2016, contracción 

mayor al -0.3 por ciento presentado a nivel nacional.  

Por último, en el s ector terciario, la aportación de Veracruz fue del 4.4por ciento al PIB nacional, aportando 

506,506 mdp a los 11,399,741 mdp generados en todo el país. De esta manera, nuestro Estado se ubicó 

como la quinta economía estatal, por detrás de la Ciudad de Méxi co (24.1 por ciento), Estado de México 

(9.8 por ciento), Nuevo León (7.2 por ciento) y Jalisco (6.6 por ciento). La expansión de la economía 

veracruzana en el sector primario fue del 2.4 por ciento en 2017 en relación con el año previo.  

En resumen, la eco nomía veracruzana registró una variación anual del -0.9 por ciento en el PIB por 

entidad en 2017, expandiéndose en el sector primario y terciario (5.5 por ciento y 2.4 por ciento 

respectivamente) pero contrayéndose en el sector secundario ( -8.1 por ciento) . 

Por último, el  INEGI dio a conocer el último dato generado respecto al Indicador Mensual de la Actividad 

Industrial por Entidad Federativa (IMAIEF) 12 , correspondiente al mes de marzo del 2019, dicho indicador 

                                    
12  En la elaboración de este indicador se siguen: los conceptos, criterios metodológicos, clasificadores y datos fuente, que se emplean en los 
cálculos del Producto Interno Bruto por Entidad Federativa (PIBE) y del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estata l (ITAEE), dicho 
indicador inc orpora los sectores económicos siguientes: 21. Minería; 22. Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, 
suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final; 23. Construcción y 31 -33. Industrias manufactureras. Adicionalmente, se inc luye 
la información correspondiente al subsector 221. Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  
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nos permite conocer la evolución mensual de l a actividad industrial de los estados del país, con base fija 

en el año 2013=100. En el periodo que se informa, la variación porcentual del IMAIEF ha sido positiva, 

3.2por ciento, en comparación con el mismo mes pero del año anterior,  mostrando expansione s en los 

tres primeros meses del presente año. En este mes de marzo, las variaciones anuales de este indicador, 

según actividad, se señalan a continuación: minería ( -2.0 por ciento), Generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica, suministro d e agua y de gas por ductos al consumidor final ( -0.2 por 

ciento), construcción (11.1 por ciento) y por último, la industria manufacturera (1.9 por ciento).  

El crecimiento de la actividad económica no sería relevante si esta no contribuyera a mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes, es por ello que, aunado a los dos indicadores presentados 

anteriormente, se presenta el Índice de Tendencia Laboral de la Pobreza (ITLP) 13  al primer trimestre de 

2019, indicador publicado por el Consejo Nacional de Evalu ación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), el cual, si bien no se puede considerar como referencia directamente relacionada con el 

empobrecimiento de las familia, toda vez que solo toman en cuenta una de las dimensiones consideradas 

en la Ley Gen eral de Desarrollo Social, el nivel de ingresos, si permiten conocer, de manera preventiva, en 

el corto plazo, las variaciones que el ingreso laboral de las familias va presentando en relación con el valor 

de la canasta alimentaria.  

En ese sentido, El ITLP  en Veracruz se ubica en 1.0930 en el primer trimestre de 2019, valor menor al 

reportado   al  cuarto  trimestre   de  2018   cuyo   registro   fue  de  1.1474.   En su comparación anual, dicho  

                                    
 

13  El ITLP permite conocer, a partir de los datos generados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) realizada por el INEGI, la 

evolución del poder adquisitivo del ingreso laboral de los hogares mexicanos en relación con la canasta alimentaria, desagreg ando la 
información a nivel nacional como por entidad federativa, tanto de la población total, como de la población urbana y rural.  El ITLP indica 
conforme va disminuyendo, que el ingreso laboral aumenta más que el valor de la canasta alimentaria, con la consiguiente mejo ría del poder 
adquisitivo del ingreso en el hogar, sin embargo; si el ITLP muestra resultado ascendente estaría ind icando que los ingresos laborales pierden 
su poder para adquirir los bienes establecidos en la canasta alimentaria.  



 

                   

 

Poder Ejecutivo Consolidado   -  115    -  

indicador también es mejor al presentado en el primer trimestre de 2018 cuando fue calculado en 1.1273. El 

ingreso laboral de las familias ha mejorado tanto en su variación anual como trimestral.  

En el entendido que mientras más bajo sea el ITLP mejor es la situación de los habitantes de los Estados del 

país, se debe esta blecer que, a pesar de que el ITLP en Veracruz ha venido reduciéndose, aun es alto, en 

comparación con estados como Guanajuato (0.7800), Coahuila (0.7820) o Chihuahua (0.7946). Veracruz se 

ubica como el estado número 28 en el listado de las entidades feder ativas con ITLP más bajos, apenas por 

arriba de Morelos (1.3849), Tabasco (1.2524), Ciudad de México (1.2475) y Sinaloa (1.1255).   

El reto para los veracruzanos sigue siendo mayúsculo, pues de acuerdo al indicador complementario publicado 

por CONEVAL cono cido como Porcentaje de población con ingreso laboral inferior al costo de la canasta 

alimentaria,  del primer trimestre del 2019, el 49.9por ciento de los veracruzanos se encuentran en esta 

situación. Veracruz se situó en el sexto lugar entre las entidade s federativas con el porcentaje más alto, por 

detrás de Chiapas (68.4 por ciento), Oaxaca (61.4 por ciento), Guerrero (60.7 por ciento), Morelos (54.1 por 

ciento) y Zacatecas (50.8 por ciento).  

Un último indicador que nos permite ampliar el panorama económ ico de Veracruz es la Tasa de desocupación 14 , 

publicada por INEGI, último valor calculado al mes de mayo de 2019, la cual fue de 2.6por ciento cifra menor 

en 0.5 puntos porcentuales al compararse con el 3.1  por ciento registrado en el mismo mes pero del año  

anterior. Las entidades federativas con las tasas de desocupación más altas son: Tabasco (6.7 por ciento), 

Coahuila (4.8 por ciento), Ciudad de México y Durango (4.7 por ciento). Veracruz se ubica como la vigésima 

cuarta entidad federativa con la tasa de desocupación más alta a nivel nacional, mejorando en dos posiciones 

con respecto a la posición observada en el mes previo que la ubicaba en la vigésima segunda . 

                                    
 
14  Refiere al porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó si quiera una hora durante la semana de refe rencia de la  
encuesta pero manifestó su disposición de hacerlo e hizo alguna actividad para obtener empleo.  
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3. Autorización e Historia  

a) Fecha de creación del Ente  

Las condiciones físicas de Veracruz f acilitaron el asentamiento de grupos humanos que originaron la 

primera gran civilización de Mesoamérica: Los Olmecas, de igual manera en este estado se asentaron 

otras culturas importantes como la totonaca y la tolteca, además de otomíes y huastecos.  

Una d e las manifestaciones propias de los olmecas, los distinguió como excelentes escultores; fue la 

escultura monumental en piedra, destacándose las Cabezas Colosales. En cuanto a la inscripción de fecha 

se les considera como los iniciadores de este campo, qui enes representaron su numeración por medio de 

puntos, rayas y un signo equivalente al cero.  

La conquista española penetró en México por lo que hoy es el estado de Veracruz, arrebatando a los 

aztecas el señorío sobre los pueblos autóctonos veracruzanos y cr earon su propio dominio. Las primeras 

incursiones españolas en territorio veracruzano fueron capitaneadas por Juan de Grijalva, Alonso Dávila, 

Pedro de Alvarado y Francisco de Montejo.  

El 22 de abril de 1519, Hernán Cortés desembarcó en la playa de Chalchi huecan como continuación de la 

campaña iniciada por Juan de Grijalva apenas un año antes. La isla fue bautizada como San Juan de Ulúa, 

nombre puesto por Juan de Grijalva por haber tomado posesión de ella el 24 de junio y Ulúa por haber 

escuchado a un abori gen contestar olúa.  

En este lugar Cortés decidió fundar el primer ayuntamiento español en tierra firme, y eligió para ello el 

Viernes Santo, el día de Semana Santa conocido como de la Vera Cruz. De esta narración viene el nombre 

de la pequeña población la cual se llamaría Villa Rica de la Vera Cruz.  
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El traslado de la Nueva Veracruz a tierra firme, decretado por Cédula Real el 19 de Junio de 1615 de 

Valladolid,  asentado  su  división  por  el río  Tenoya, con el correr del tiempo desaparece, para albergar  a 

más habitantes, se construye la Casa de Cabildo hecha de material y sin torre aún, se le otorga el título de 

ciudad.  

Fue hasta 1853 cuando Don Antonio López de Santa Anna, siendo Presidente de la República Mexicana 

decreta la anexión del Distrito de Tux pan y Chicontepec al Departamento de Veracruz, con lo cual quedó 

conformado el territorio veracruzano con la extensión que actualmente ostenta.  

Se dice que la historia de Veracruz está ligada al puerto, ya que por él salían hacia el Viejo Mundo los 

galeone s cargados de guajolote, maíz y frijol y más tarde los cargamentos de oro y plata con los que 

América financiaba la riqueza de la Corona española. Fue desde este lugar donde partió la expedición de 

Cortés hacia Tenochtitlán que terminaría por cambiar la hi storia de la región. Asimismo el puerto de 

Veracruz fue blanco de embarcaciones piratas británicos y holandeses que saqueaban las preciosas 

mercancías con destino al continente europeo.  

En 1774 y 1791 Orizaba y Xalapa, respectivamente fueron elevadas a la categoría de villas, siendo de las 

más importantes al igual que el Puerto de Veracruz.  

Fue en el puerto de Veracruz donde se llevó a cabo el último combate contra las fuerzas leales a la Corona 

española luego de 26 meses de asedio.  

En los años siguientes e spañoles, ingleses y franceses siguieron atacando el puerto con la intención de 

lograr la dominación españolas sin tener éxito.  
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En 1860 durante la Guerra de Reforma, Benito Juárez estableció en Veracruz la capital del país y fue allí 

donde llegó Maximili ano de Habsburgo para imponer la monarquía. Así también, fue Veracruz quien apoyó 

fervientemente la Revolución Mexicana y resistió la invasión estadounidense durante 1914.  

Hoy en día Veracruz y su puerto siguen destacando, ya que sus costas son una fuente importante de 

riqueza, debido a la explotación pesquera y petrolífera así como al intercambio comercial que se realiza en 

esta zona portuaria más importante del país.  

 

 

b) Principales cambios de estructura  

El Poder Ejecutivo está constituido por las depend encias señaladas en la propia Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el estudio, planeación, resolución y despacho 

de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada. Asimismo, integr an la 

Administración Pública Paraestatal los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, 

los fideicomisos, las comisiones, los comités, los consejos, las juntas y demás organismos auxiliares.  

En términos de su normatividad, dentro de sus principales cambios, se encuentra la desincorporación de la 

entonces denominada Procuraduría General de Justicia hoy Fiscalía General, creándose para ello la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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4. O rganización y Objeto Social  
 

a)  Objeto Social  

El Gobierno representa el elemento fundamental del Estado . Como parte del mismo, representa el principio 

de autoridad y dirige, controla y administr a las instituciones. Por tal motivo, ejerce la conducción política  

general desde el Poder Ejecutivo , el cual es el responsable de la concepción, gestión y ejecución cotidiana 

de políticas públicas para la aplicación de la Ley.  

Su objetivo es cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de las 

facultades y obl igaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás le yes, reglamentos y disposiciones jurídicas 

vigentes.  

Tiene por objeto cumplir con eficiencia y eficacia su función social y de gobierno, a través del ejercicio de 

las facultades y obligaciones legales establecidas en la Constitución Política de los Estados  Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás leyes, reglamentos y disposiciones 

jurídicas vigentes.  

 

b) Principal activi dad  

La función principal del Poder Ejecutivo es administrar los recursos públicos para invertirlos en el 

desarrollo social, político y económico del Estado, mediante programas, acciones, planes y estrategias 

gubernamentales.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_ejecutivo
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La labor prioritaria de todo g obierno es garantizar una buena calidad de vida a los habitantes de su 

demarcación, a largo plazo, que les asegure el acceso a la salud, la educación, el crédito, la propiedad, la 

vivienda y a una pensión digna cuando haya llegado a término su actividad la boral.  

El Ejecutivo Estatal tiene la gran responsabilidad de administrar de manera eficiente y adecuada los 

recursos producto de la recaudación fiscal, a fin de promover obras y servicios que garanticen el desarrollo 

humano integral de los veracruzanos. L o anterior se ha determinado como una política pública por parte 

del Gobierno del estado, mismo que se verá reflejado a través de los diversos programas, acciones y obras 

de beneficio común .  

 

c) Ejercicio Fiscal  

El periodo contable facilita el proceso de d iagnóstico y análisis de los resultados económicos porque 

posibilita  el  estudio  de  su  comportamiento. Las  operaciones  económicas, así como los efectos de ellas 

derivados, se contabilizan de forma tal que se vinculan con el periodo económico en que o curren, a efecto 

que la información contable determine con claridad el resultado de cada ejercicio económico.  

En este sentido y con la finalidad de dar a conocer los resultados sobre las operaciones y la situación 

financiera del ente público, es necesario dividir el lapso analizado en períodos uniformes que permitan la 

comparación. En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, dicho periodo relativo es de un año 

calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre (2019), y est á directamente 

relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos y en este 

sentido se ha segmentado por trimestres para su informe periódico siendo este del 1 de enero al 30 de 

junio del 2019.  
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d)  Régimen Jurídico  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 116 los asuntos 

relacionados al poder público de los estados. En dicho precepto se determinan las bases de organización 

política y división tripartita del poder público bajo l os mismos términos que los Poderes Federales, en los 

Estados de la República. Esta disposición impone como modelo de estructura del poder estatal el principio 

de división de poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, principio al que quedan sujetos los Estados para 

organizar su vida interior.  

Los estados federados mexicanos son entonces entes con personalidad jurídica propia para ejecutar actos 

derivados de la Constitución Federal, y de la particular para su régimen interno, de modo que generan con 

ellos  consecuencias de derecho.  

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz menciona que dicha ley tiene por 

objeto establecer las bases de la organización y funcionamiento de las dependencias centralizadas y 

entidades paraestatales en que se divide.  

Entre los principales ordenamientos legales que rigen y norman las funciones administrativas del Estado se 

encuentran:  

Marco Jurídico Federal:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria,  
 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
 

¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
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¶ Ley de Coordinación Fiscal,  
 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
 

¶ Ley Federal de T ransparencia y Acceso a la Información Pública.  

Marco Jurídico Estatal:  

¶ Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley Número 13 de Ingresos del Gob ierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el 

Ejercicio Fiscal de 201 9, 
 

¶ Decreto Número 234 que reforma el Decreto No.14 del  Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 201 9, 
 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Código Financiero para el Estado de V eracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
 

¶ Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave,  
 

¶ Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cu entas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  
 

¶ Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 

¶ Ley de Austeridad para el Est ado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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e)  Consideraciones Fiscales del Ente  

La política fiscal es el conjunto de instrumentos y medidas implementadas por el Estado, con objeto de 

lograr la recaudación de los ingresos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la política 

económica general.  

La Federación, a través del Congreso de la Unión, como los Estados, a través de sus propios Congresos, 

pueden establecer las contribuciones necesarias para cubrir el gasto público.  

Considerando el esquema de trib utación bajo la figura de contribuyente clasificado como persona moral 

con fines no lucrativos, las leyes fiscales vigentes determinan las características y  consideraciones  

impositivas  aplicables,  manteniendo  los  registros  vigentes ante el Servicio de Administración Tributaria, 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Finanzas y Planeación e Instituto de Pensiones del 

Estado.  

Los instrumentos de la política fiscal que utiliza el Estado con objeto de recaudar los ingresos públicos, 

entre ot ros, son:  

¶ Conjunto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que conforman el sistema 

tributario mexicano.  
 

¶ Ganancias obtenidas de empresas del sector público.  
 

¶ Financiamiento público el cual puede provenir de endeudamiento público interno o e xterno.  

En el Estado, los instrumentos antes mencionados así como el monto de cada uno de ellos, se fijan en la 

Ley de Ingresos para cada ejercicio fiscal .  
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f)  Est r u ct u r a  Or gani zacional  Bási ca  

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica  del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, la estructura organizacional del Poder Ejecutivo es un concepto fundamentalmente 

jerárquico de subordinación al interior de las entidades que colaboran y contribuyen a servir a un objetivo  

común. Dicha estructura se encuentra de la siguiente forma:  

 

 

 

g)  Fideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es Fideicomitente o Fideicomisario  

Se detalla en el numeral 9 de las Notas de Gestión Administrativa.  

 

5. Bases de Preparación de los Esta dos Financieros  

La información financiera del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz se prepara y emite conforme a los 

Postulados B§sicos de Contabilidad Gubernamental; Manual de Contabilidad Gubernamental; ñNormas y 

Metodología para la emisión de Informac ión Financiera y la Estructura para los Estados Financieros Básicos 

y Caracter²sticas de sus Notasò; Principales Reglas de Registro y Valoraci·n del Patrimonio (Elementos 

Generales);   Reglas  Específicas   del  Registro  y  Valoración  del   Patrimonio;  Norma  en   Materia  de  
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Consolidación de Estados Financieros y demás Información Contable; Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, todos ellos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como lo dispuesto por el Código Financiero para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

A falta de disposición expresa y en la medida que sean aplicables, en forma supletoria a las normas de la 

Ley de Contabilidad y a las emitidas por el CONAC, se aplican las Normas de Información Financiera 

(NIF´s) emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de I nformación 

Financiera (CINIF).  

La Secretaría de Finanzas y Planeación consolida la siguiente información del Poder Ejecutivo:  

Información Contable:  

 

¶ Estado de Actividades,  

¶ Estado de Situación Financiera,  

¶ Estado de Cambios en la Situación Financiera,  

¶ Estado Analítico del Activo,  

¶ Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos,  

¶ Estado de Variación de la Hacienda Pública,  

¶ Estado de Flujos de Efectivo,  

¶ Informe de Pasivos Contingentes y  

¶ Notas a los Estados Financieros.  
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Información Presupuestaria:  

¶ Estado Ana lítico de Ingresos,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  

ü Por Clasificación Administrativa,  

ü Por Clasificación por Objeto del Gasto,  

ü Por Clasificación Económica (por Tipo de Gasto),  

ü Por Clasificación Funcional.  

¶ Endeudamiento Neto,  

¶ Inter eses de la Deuda,  

¶ Indicadores de Postura Fiscal.  

Información Programática:  

 

¶ Gasto por Categoría Programática,  

¶ Programas y Proyectos de Inversión,  

¶ Indicadores de Resultados.  

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios:  

 

¶ Estado  de Situación Financiera Detallado,  

¶ Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos,   

¶ Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos,  

¶ Balance Presupuestario,  

¶ Estado Analítico de Ingresos Detallado,  

¶ Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos:  
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ü Clasificación por Objeto del Gasto,   

ü Clasificación Administrativa,  

ü Clasificación Funcional,  

ü Clasificación de Servicios Personales por Categoría . 

 

Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental  

El Sistema de Contabilidad G ubernamental se fundamenta en el Artículo 73, Fracción XXVIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual, dentro de las facultades del Congreso, 

establece la de ñexpedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regir§n la contabilidad 

pública y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así como 

patrimonial con el fin de garantizar su armonizaci·n a nivel nacionalò. El Sistema est§ conformado por el 

conjunto de registros, procedimientos, cr iterios e informes estructurados sobre la base de principios 

técnicos comunes, destinados a captar, valuar, registrar, procesar, exponer e interpretar en forma 

sistemática las transacciones, transformaciones y eventos identificables y cuantificables que, d erivados de 

la actividad económica y expresados en términos monetarios, modifican la situación patrimonial de los 

entes públicos, en particular y de las finanzas públicas en general.  

El sistema en mención tiene la tarea de registrar de manera armónica, del imitada y específica las 

operaciones presupuestarias y contables  derivadas  de  la  gestión  pública,  así  como  otros  flujos  

económicos. Asimismo,  genera  estados  financieros  confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 

comparables, los cuale s están expresados en términos monetarios. Dicho sistema cumple con las 

siguientes características:  

I. Facilita la toma de decisiones con información veraz, oportuna y confiable, tendiente a optimizar el 

manejo de los recursos;  
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II.  Es único, uniforme e in tegrador;  

III.  Automatiza la integración de la operación contable con el ejercicio presupuestario;  

IV.  Considera la base acumulativa (devengado) en el registro de las transacciones;  

V.  Registra de manera automática y, por única vez, los momentos contabl es correspondientes;  

VI . Procede a la interrelación automática de los clasificadores presupuestarios, la lista de cuentas y 

el catálogo de bienes;  

VII.  Ejecuta el registro de las etapas del presupuesto, en las cuentas contables.  

VIII.  Refleja un registro c ongruente y ordenado de cada operación que genera derechos y 

obligaciones derivados de la gestión económico - financiera del ente público;  

IX.  Facilita el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles;  

X.  Genera, en tiempo real, est ados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 

coadyuva a la toma de decisiones, transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 

rendición de cuentas;  

XI.  Considera cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar 

información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los 

presupuestos autorizados;  

XII.  Se estableció considerando que el periodo de vida del ente público es indefinido.  
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6. Políticas de Contab ilidad Significativas  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental dispone que el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, 

será responsable de emitir las normas c ontables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la 

generación de información financiera.  

En tal sentido, el art²culo 21 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que ñLa 

contabilidad se basará en un marco conceptual que repres enta los conceptos fundamentales para la 

elaboración de normas, la contabilización, valuación y presentación de la información financiera confiable y 

comparable para satisfacer las necesidades de los usuarios y permitirá ser reconocida e interpretada por 

especialistas e interesados en la finanzas p¼blicas.ò 

A continuación se resumen las políticas de contabilidad significativas:  

Se reconocen contablemente las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 

económicamente al ente público  y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad.  

El registro de las etapas del presupuesto se efectúa en las cuentas contables que para tal fin se han 

establecido, las cuales reflejan:  

I.  En lo relativo al ingreso: el estimado, modificado, devengado  y recaudado; y  

II.  Respecto al gasto: el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.  

La actividad del ente público se e stablece por tiempo indefinido.  
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Los registros contables se llevan con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gasto se hace 

conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registra cuando 

existe jurídicamente el derecho de cobro.  

Los estados y la información financiera muestran amplia y clarament e la situac ión financiera y los resultados 

del ente público.  

El efectivo se reconoce a su valor nominal. Las cuentas por cobrar se reconocen por el derecho que tiene el 

ente público de recibir efectivo o equivalentes, al valor que tienen e n el momento de l a transacción. La 

información muestra los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablemente.  

Los bienes y mercancías de consumo se reconocen inicialmente al monto pagado o por pagar por ellos en la 

fecha de la transacción. La cuenta d e almacén se encuentra valuada a Primeras Entradas, Primeras Salidas 

(PEPS). A partir del ejercicio 2017, de conformidad con los lineamientos del CONAC, la adquisición de 

materiales y suministros de consumo se registra en forma directa con su afectación a gastos. De esta manera, 

el saldo histórico que representa la Cuenta de Almacenes registra disminuciones en la medida que las 

Dependencias efectúan y registran movimientos por consumo de materiales y suministros.  

La información presupuestaria se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley 

de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le 

corresponda.  

Los Inmuebles y Muebles en su reconocimiento inicial se valúan a su costo de adquisición, valor razonable o su 

equivalente, en concordancia con el postulado básico de valuación. A partir del ejercicio 2017, de conformidad 

con los lineamientos del CONAC, la adquisición de Biene s Muebles e  Inmuebles se  afecta  presupuestalmente a 

los Capítulos 5000 y 6000 respectivamente, lo cual por Matriz de Conversión genera el registro contable 

cargando a la Cuenta de Activo correspondiente y abonando a la Cuenta  de Pasivo, misma que se cancela una  
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vez efectuado el pago contra bancos. De tal m anera que el gasto se irá reconociendo dentro del Estado de 

Actividades en la medida en que se registre la respectiva depreciación.  

El registro presupuestario del ingreso y del egreso se refleja en la contabilidad, en consideración a sus efectos 

patrimoni ales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes.  

El costo de la obra pública incluye el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la supervisión, así 

como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta s u conclusión, independientemente de la 

fuente de financiamiento. La obra capitalizable es aquella realizada en inmuebles que cumplen con la definición 

de activo y que incrementa su valor. En este caso, cuando se concluye la obra se transfiere el saldo al a ctivo no 

circulante que corresponda y el soporte documental del registro contable es el establecido por la autoridad 

competente (acta de entrega - recepción o el documento que acredite su conclusión). La obra de dominio público 

es aquella realizada para la c onstrucción de obra pública de uso común; en el caso de las obras del dominio 

público, al concluir la obra, se transfiere el saldo a los gastos del período en el caso que corresponda al 

presupuesto del mismo ejercicio. Por lo que se refiere a erogaciones d e presupuestos de años anteriores, se 

reconoce en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones a una fecha 

determinada.  

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley Gener al de Contabilidad 

Gubernamental, mientras se encuentra en proceso se registra atendiendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 

ñConstrucciones en proceso en bienes de dominio p¼blicoò o en la cuenta ñConstrucciones en proceso en bienes 

propiosò. Una vez concluida, dependiendo si la inversión es realizada en bienes de dominio público, en bienes 

de uso común o que sean consideradas obras del dominio público, o si se trata de obra capitalizable o 

transferible, se registra en los términos del párrafo anterior.  
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Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisici·n es igual o superior a 70 UMAôs, se 

registran contablemente como un aumento en el activo no circulante y se identifican en el control 

administrativo para efectos de conciliación contable.  

Los efectos de la inflación no se reconocen en razón de que el ente público no se encuentra en un entorno 

inflacionario.  

 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  

Al cierre del segundo trimestre 2019 no existen saldos derivados de tr ansacciones en moneda extranjera 

que deban ajustarse a moneda nacional, ni se cuenta con activos ni pasivos monetarios en moneda 

extranjera que se encuentren sujetos a restricciones cambiarias.  

 

8. Reporte Analítico del Activo  

El Estado Analítico del Activ o se encuentra en el apartado de Información Contable.  

 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos  

El Gobierno del Estado de Veracruz, funge como Fideicomitente único de 25 fideicomisos públicos con un 

saldo patrimonial de 3,633.5 mdp al 30 de junio de 2019, in tegrado con la información financiera que 

emiten las Instituciones Fiduciarias que tienen a su cargo la administración de los fideicomisos y en 

algunos casos con la información financiera que emiten las Áreas Operativas de las dependencias en las 

cuales se  encuentran sectorizados los fideicomisos.  

.  
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N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato Saldos Patrimoniales

1  CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ŎǳŀǊƛƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ ACUARIO BANORTE, S.A. 500130 47,195,799

Subtotal por  Sector 47,195,799

Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario

2
Fideicomisode Administracióne Inversióncomo Instrumento Impulsor del Desarrollode la Micro, Pequeñay Mediana

Empresa del Gobierno del Estado de Veracruz denominado Fondo del Futuro 
FONDO DEL  FUTURO NAFIN, S.N.C. 80602 427,279,976

Subtotal por  Sector 427,279,976

Secretaría de Turismo y Cultura 

3 Fideicomiso Público del Centro de Exposiciones y Convenciones de Veracruz WTC CI. BANCO S.A. F/00040 -56,399,628

4 Fideicomiso Público de Administración y Operación del Parque Temático Takhil-Sukut TAKHIL-SUKUT BANORTE, S.A.
742884        

050064-5
1,858,074

5 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del impuesto por la Prestación del Servicio de Hospedaje HOSPEDAJE BANBAJIO S.A. 20105 17,137,345

Subtotal por  Sector -37,404,208

Secretaría de Educación 

6
FideicomisoPúblicoIrrevocablede Inversióny AdministraciónparaelάtǊƻƎǊŀƳŀEspecialde Financiamientoa la Vivienda

ǇŀǊŀ Ŝƭ aŀƎƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
FOVIM SCOTIABANK INVERLATF/550048110 27,508,918

7
FideicomisoPúblicodel ProyectodenominadoApoyode TecnologíasEducativasy de la Informaciónpara el personalal

Servicio de la Educación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
TECNOLOGÍAS BANORTE, S.A. 050052-1 57,480,293

8
Fideicomisode Inversión y Administraciónpara la Implementacióndel Programa de Aplicación de los Sistemasde

Enseñanza Vivencial e Indagatoria de las Ciencias del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
PASEVIC SCOTIABANK INVERLATF/550048268 1,132,163

9
FideicomisoIrrevocablede Inversióny AdministracióndenominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻPúblicodel OrganismoAcreditadorde

/ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ [ŀōƻǊŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊέ 
ORACVER CI. BANCO S.A. V/619 274,848

10
FideicomisoPúblicoRevocablede Administracióne Inversiónpara la Operacióndel Programade BecasNacionalesparala

Educación Superior (Manutención) para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
MANUTENCIÓN SCOTIABANK INVERLAT550048631 33,523,955

Subtotal por  Sector 119,920,176

Secretaría de Desarrollo Social

11 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ ·ŀƭŀǇŀέFONMETROX BANOBRAS, S.N.C. 2185 157,884

12 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo Metropolitano Veracruzano" FONMETROV BANOBRAS, S.N.C. 2159 1,993,349

13 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ /ƻŀǘȊŀŎƻŀƭŎƻǎέ FONMETROC BANOBRAS, S.N.C. 2199 1,049,631

14 CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ tǵōƭƛŎƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ Ŝ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻƴŘƻ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻ ŘŜ !ŎŀȅǳŎŀƴέ FONMETROAC BANOBRAS, S.N.C. 2201 49,959

Subtotal por  Sector 3,250,823

Secretaría del Medio Ambiente

15 Fideicomiso Público del Fondo Ambiental Veracruzano FAV SCOTIABANK INVERLATF/550048193 115,875,539

Subtotal por  Sector 115,875,539

Secretaría de Desarrollo Agropecuario Rural y Pesca

16
FideicomisoPúblicoRevocablede Administración,Inversióny GarantíadenominadoFideicomisoparael DesarrolloRural

del Estado de Veracruz 
FIDREVER

FINAC. NAL. DE DESARR. 

AGROP. RURAL FORTL Y 

PESQ.

S/N 38,063,449

17 Fideicomiso de Inversión y Administración denominado Fideicomiso Veracruzano de Fomento Agropecuario FIVERFAP

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10009800 176,708,584

Subtotal por  Sector 214,772,033

/ƻƴǘƛƴǵŀΧ

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos

Del 1 de enero al 30 de junio de  2019

Contin¼aé 
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N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato Saldos Patrimoniales

Secretaría de Finanzas y Planeación

18
FideicomisodeAdministracióne InversióndelSistemadeAhorroparael Retirode losTrabajadoresal ServiciodelGobierno

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
SAR GOB EDO BANORTE, S.A. F/0500661 2,036,189,653

19
FideicomisoIrrevocable N°. 1986 constituido para la Construcción,Operación,Explotacióny Mantenimiento de la

Autopista Cardel-Veracruz 
CARDEL-VER INVEX S.A. 1986 91,051,559

Subtotal por  Sector 2,127,241,212

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas

20

Fideicomiso Público Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de Pago para la Operación, Explotación,

Conservacióny Mantenimiento del Puente sobre El Río Coatzacoalcos(Puente CoatzacoalcosI) y Construcción,

Supervisión, Operación, Explotación, Conservación y Mantenimiento del Túnel Sumergido de Coatzacoalcos 

PUENTE COATZA BANORTE, S.A. 50057-2 10,087,719

21 Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Fuente de Pago N°. 2001 denominado "Fondo de Desastres Naturales Veracruz" FONDEN BANOBRAS, S.N.C. 2001 436,478,822

22
FideicomisoPúblicoIrrevocablede Administracióny Fuentede PagoNúmero 11880,denominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻpara las

hōǊŀǎ  !ŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ aŀǘŜǊƛŀ  ŘŜ ƭŀ tǊƽǊǊƻƎŀ ŘŜ ƭŀ /ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǳǘƻǇƛǎǘŀ ±ŜǊŀŎǊǳȊπ/ŀǊŘŜƭέ 

AUTOPISTA VER-

CARDEL

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10011880 72,022,113

23

FideicomisoPúblico Irrevocablede Administracióny Fuente de PagoNúmero 11883, denominadoάCƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻde la

Contraprestaciónque tiene derechoa recibir el GobiernodelEstadodeVeracruzpor el Otorgamientode la Prórrogade la

/ƻƴŎŜǎƛƽƴ ŘŜƭ [ƛōǊŀƳƛŜƴǘƻ /ŀǊǊŜǘŜǊƻ tƭŀƴ ŘŜƭ wƝƻέΦ  

PLAN DEL RIO

BANORTE S.A              

BANCO INTERACCIONES  

S.A.

10011883 46,154,566

Subtotal por  Sector 564,743,220

Secretaria de Medio Ambiente y la Comisión de Agua

24

FideicomisoIrrevocablede Inversióny Administracióncon el objeto de que se Diseñe,Construyay Opere un Sistema

Conjunto de Colección,Conducción,Tratamiento y DisposiciónFinalde las AguasResiduales,Municipalese Industrias

generadas en la Zona del Alto Río Blanco 

FIRIOB
BANCO SANTANDER 

(MÉXICO) S.A.
00018919-0 45,298,498

Subtotal por  Sector 45,298,498

Secretaría de Gbierno en Coordinación con laFiscalia General del Estado

25
FideicomisodeAdministracióny FuentedePagoNúmero2244,denominadoFideicomisodelEstadodeVeracruzde Ignacio

de  la Llave, para la implementación del Sistema de Justicia Penal. (JUSTICIA PENAL)
JUSTICIA PENAL BANOBRAS, S.N.C. 2244 5,368,758

Subtotal por  Sector 5,368,758

3,633,541,825

FideicomisoPúblicodeAdminitracióne Inversióndenominado"FondoMixto CONACYT-Gobiernodel Estadode Veracruzde

Ignacio de la Llave" (FOMIX)
FOMIX

NACIONAL FINANCIERA  

S.N.C.

1000/76/2015  

FON.MIX./3/20
14,318,638

Fideicomiso Bursátil Irrevocable N°. 16555-5 para la Administración de los Ingresos derivados del Puente Federal José López 

Portillo
PTE.  LOPEZ PORTILLO BANAMEX S.A. 16555-5 93,348,197

Subtotal por  Sector 107,666,835

3,741,208,660

/ƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΧ

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos

Del 1 de enero al 30 de junio de  2019

Entidades No Paraestataless cuyo seguimiento esta a cargo de la Secretaría de Finanzas y Planeación

TOTAL DE SALDOS PATRIMONIALES 

TOTAL DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS

 FOMIXΦπ !ǊǘƝŎǳƭƻ нсΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ±LL ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀ ȅ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ǉǳŜ ŀ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘƛŎŜ άbƻ ǎŜǊłƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀŜǎǘŀǘŀƭΣ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ƴƻ ŎƻƴǘŀǊłƴ Ŏƻƴ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƻǊƎłƴƛŎŀ ƴƛ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇǊƻǇƛƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻέΦ

PTE.LOPEZPORTILLO.- Artículo175tercer párrafodel CódigoFinancieroparael Estadode Veracruzde Ignaciode la Llave,que a la letra diceά[ƻǎfideicomisosbursátilesconstituidosespecíficamenteparaemitir y colocartítulosen el mercadode valorestendránla

categoríade no paraestatales;su operacióninterna será ajena a la normatividad aplicablea la administraciónpública estatal y se sujetarána lo previsto en el propio contrato de fideicomiso y en las disposicionesmercantiles,financierasy bursátiles

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎέΦ

Conti nuación ...  
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A continuación se presenta el cuadro relativo a los Fideicomisos derivados del proceso de reestructura       

de la Deuda Pública:  

 

  

N° Fideicomiso
Nombre

Corto
Fiduciario Contrato

Saldos 

Patrimoniales

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Deuda Pública)

1
Fideicomiso Público de Contratación de Financiamientos,Sin Estructura,

Maestro, Irrevocable y de Administración Número CIB/2878
CIB/2878

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69876 5,000

2
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2879
CIB/2879

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69879 101,679,528

3
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2880
CIB/2880

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69881 128,822,242

4
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2881
CIB/2881

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69887 104,450,914

5
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2882
CIB/2882

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69895 27,228,481

6
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2883
CIB/2883

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69891 109,358,976

7
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2884
CIB/2884

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69889 158,546,063

8
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2885
CIB/2885

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69883 104,047,809

9
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2886
CIB/2886

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69885 105,177,771

10
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2887
CIB/2887

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69893 130,428,954

11
FideicomisoPúblicoSinEstructura,Maestro, Irrevocabley de Administracióny

Fuente de Pago Número CIB/2888
CIB/2888

CIBANCO, S.A. Institución de 

Banca Múltiple
69897 5,769,017

Poder Ejecutivo Consolidado

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Del 1 de enero al 30 de junio  de 2019

Saldos Patrimoniales  de los Fideicomisos Públicos
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10. Reporte de la Recaudación  

En esta sección, c ompuesta de dos apartados, se presentan el nivel y trayectoria de los Ingresos 

Presupuestarios. En el primero, se comparan con el periodo similar del ejercicio anterior, enfatizando el 

cumplimiento de la normatividad en materia de contabilidad gubernamenta l, y particularmente de las 

reformas emitidas por el CONAC. En el segundo, se subrayan los avances de la recaudación estatal con 

respecto al presupuesto aprobado para 2019, en el cual se fijó una meta creciente que sobrepasa en casi 

13.0 por ciento a la de l año 2018

10.1 Comportamiento de los Ingresos Presupuestarios  

Durante enero - junio de 2019, el Gobierno del Estado recibió Ingresos Presupuestarios por 64, 736. 7 mdp. 

Este importe resultó superior en 3,189.5 mdp y 5.2 por ciento en términos nominales a l a recaudación del 

mismo lapso de 2018.  

En la conformación de los Ingresos Presupuestarios se inscriben dos fuentes agregadas, cuya distinción 

proviene de su diferente origen contable y presupuestal: los Ingresos de Gestión o Propios, que aportaron 

4,751.6 mdp, 7.3 por ciento de la recaudación estatal; y los que se han denominado, en forma breve, 

Ingresos Provenientes de la Federación, que hicieron lo propio con 59,985.1  mdp, cifra equivalente a 92.7 

por ciento del total.  

Las dos fuentes de ingresos ordinari os se encuentran detalladas transparentemente, por rubro y concepto, 

en el presupuesto anual de la Ley de Ingresos del Estado. De este modo, la estructura de registro, 

clasificación y presentación de los Ingresos Presupuestarios cumple con lo dispuesto en los códigos 

Financiero y de Derechos, y en las disposiciones administrativas estatales; y se apega a la normatividad  
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federal, en especial a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), la 

Ley General de Contabilida d Gubernamental (LGCG), el Convenio de Adhesión y el CCAMFF, así como los 

acuerdos emitidos por el CONAC. 15   

Los Ingresos del Estado reportaron un desempeño favorable como reflejo del nivel y evolución positiva de 

los Ingresos de Gestión o Propios, que aume ntaron en 3.0 por ciento, y de los Ingresos Provenientes de la 

Federación, ya que expusieron una tasa de incremento anual de 5.4 por ciento en términos nominales.  

El esfuerzo fiscal y administrativo, desplegado por la sinergia de los programas de Recaudac ión, 

Fiscalización y Coordinación Hacendaria, se dirigió en parte a fortalecer los Ingresos de Gestión o Propios, 

y en especial a sus componentes importantes: los Impuestos y Derechos. La importancia estratégica del 

nivel y desempeño de dichos rubros, radi ca en el impacto directo que tienen sobre los ingresos de libre 

disposición. Así, la promoción de los Ingresos de Gestión o Propios es una tarea indispensable para 

asegurar la mejora continua de los coeficientes de distribución de las Participaciones a fav or del Estado y 

los Municipios, soporte del financiamiento del gasto y la inversión pública.  

El mayor aliento de los Ingresos de Gestión o Propios provino de los Impuestos, que aumentaron su 

recaudación en 7.9 por ciento, sustentados en el Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal. El comportamiento de los Derechos no alcanzó el nivel adecuado, en tanto que los OPD 

conservaron su recaudación en línea con el periodo equivalente de 2018.  

                                    

15  A partir de 2019, la organización y denominación de rubros generales de ingresos acata las disposiciones emitidas por el CONA C en el 
ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresosò y el ñAcuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma 
para armonizar la presentaci·n de la informaci·n adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresosò publicados en el Diario Oficial de la Federa ción 
Número 10 el 11 de junio de 2018, y en la Gaceta Oficial, Números Extraordinarios 274 y 278, el 10 y 12 de julio de 2018, res pectivamente.  
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Los Productos aportaron recursos superiores e n 52.9 por ciento nominal; pero su fortalecimiento se basó 

preponderantemente en los Productos de la Administración Pública Paraestatal (OPD), los cuales se 

transfieren íntegramente a los entes públicos que los generan.  

La recaudación de los Aprovechamien tos tuvo un descenso, debido básicamente a que los servicios de la 

Administración Pública Paraestatal (OPD) reportaron menores recursos que en 2018. La causa fundamental 

es la reclasificación de diversos Aprovechamientos en la cuenta de Derechos y Producto s de los OPD.  

Sin incluir los Aprovechamientos, los Ingresos de Gestión o Propios habrían presentado un aumento de 

10.6 por ciento en términos nominales, comparados con la recaudación de enero - junio de 2018.  

La fuente de mayor magnitud recaudatoria, por ot ro lado, denominada sumariamente Ingresos 

Provenientes de la Federación, se integra por la suma de las Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones.  

Como se anotó antes, el imp orte acumulado de los Ingresos Provenientes de la Federación sobrepasó en 

términos nominales al primer semestre de 2018. El pacto fiscal federalista instituido en el Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, que es regulado por la Ley de Coordinación Fiscal  y el Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, constituye el fundamento del derecho que tiene el 

Estado de percibir esas transferencias de fondos.  

En la configuración de recursos federales, las Participaciones, Aportaciones y Fon dos Distintos de 

Aportaciones tuvieron un desempeño positivo, con incrementos de 16.3,  9. 6 y 17.3 por ciento anual, 

respectivamente, en términos nominales.  
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Con el sustento del recurso eficaz de la Coordinación Hacendaria se cumplieron los requerimientos 

jur ídicos, técnicos y administrativos de las dependencias federales competentes; se brindó orientación y 

asistencia a los municipios y los OPD; y se participó en los trabajos de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales del SNCF, con el objeto de proteg er el interés fiscal y financiero del Estado.  

Todas las acciones reseñadas lograron conservar y mejorar el sistema de recepción, administración y 

validación de las Participaciones e Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, y apoyaron el esfuerzo 

re caudatorio en materia de Ingresos de Gestión o Propios.  

 

10.2 Cumplimiento de la meta programada en la Ley de Ingresos  

La meta presupuestal establecida en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal de 2019 

(LIE2019) alcanzó un monto de 128,361. 9 mdp. Esta se compone de Ingresos de Gestión o Propios por 

10,571.3 mdp (8.2 por ciento de la cifra total), más la suma de Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones por 117, 790.6 mdp 

(91.8 por ciento del total).  

El objetivo programado de Ingresos Presupuestarios para 2019 sobrepasa en 14,707.4 mdp y 12.9 por 

ciento en términos nominales al autorizado en la Ley de Ingresos del Estado de 2018 (LIE2018). 16   

 

                                    
 
16  Ley Número 13 de Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal de 2019, publicada en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 
520, Tomo II, el 28 de diciembre de 2018. Ley Número 384 de Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal de 2018 , publicada en 
la Gaceta Oficial Número Extraordinario 514, Tomo II, el 26 de diciembre de 2017.  
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En este escenario d e metas crecientes, durante el primer semestre de 2019 se lograron Ingresos 

Presupuestarios por 64,736.7 mdp, cifra equivalente a 50.4 por ciento de la meta programada (128,361.9 

mdp) para el ejercicio fiscal de 2019.  

Con una recaudación observada de 4,75 1.6 mdp, los Ingresos de Gestión o Propios mostraron un avance 

de 44.9 por ciento de su respectiva meta global (10,571.3 mdp) prevista en la LIE2019.  

Por el lado de los ingresos de fuentes federales: las Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivo s 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones acumularon 59,985.1 mdp durante 

enero - junio de 2019.  

Este monto indica que a junio de 2019 se ha ingresado 50.9 por ciento del valor de la meta determinada 

(117,790.6 mdp) para el ru bro indicado en la LIE 2019.  

A su interior, los ingresos derivados de Participaciones y Aportaciones Federales (Ramo 33) llegaron a 52.0 

y 47.4 por ciento de la meta anual establecida para cada rubro presupuestal en la LIE 2019.  
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11. Información s obre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  

Aspectos Generales  

De conformidad con lo establecido en las leyes y ordenamientos que regulan la Deuda Pública Estatal, en 

particular la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Munic ipios y el Libro Quinto de 

la Deuda Pública del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, la Secretaría de 

Finanzas y Planeación ha dado cumplimiento con los plazos legales establecidos, en los contratos de 

apertura de crédito celeb rados con diversas Instituciones Financieras del Sistema Financiero Mexicano, 

efectuando puntualmente el pago de las obligaciones concertadas de capital, interés y gastos de 

mantenimiento de los contratos de crédito y fideicomisos de administración y pago.   

Considerando lo anterior, el saldo total de la Deuda Pública Estatal Directa al 30 de junio de 2019, 

asciende a 43,137.5 mdp que se integra de la siguiente manera:  

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con participaciones federales 37,212.0 millones de 

pesos.  
 

¶ Deuda bancaria de largo plazo garantizada con el 25.0 por ciento de los recursos provenientes del 

Fondo Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), un total de 

4,467.2 millones de pesos.  
 

¶ Obligaciones financieras d e corto plazo 1,458.3 millones de pesos.  
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a)  Obligaciones Financieras del Gobierno del Estado.  

Reporte Analítico de la Deuda  

La situación de las obligaciones directas del Gobierno del Estado, contratadas con Instituciones Bancarias 

del Sistema Financi ero Mexicano, es la siguiente:  

Al 30 de junio de 2019, el Estado no cuenta con obligaciones de deuda contingente.  

El plazo de los financiamientos de largo plazo, asumidos y/o refinanciados por el Gobierno del Estado, 

oscila entre los 15 y 30 años, siendo e l término de la última obligación en noviembre del año 2047.  

De manera general, el Reporte Analítico de la Deuda presenta una disminución en el saldo de la deuda 

pública estatal directa bancaria de largo plazo del 2.7 por ciento respecto al cierre del ejer cicio 2018.  

El pago de las amortizaciones ascendió a 1,217.1 mdp, los cuales se integran de la siguiente manera:  

¶ Amortización correspondiente a los contratos de crédito bancarios por la cantidad de 175.4 

millones de pesos.  

 

¶ Amortización correspondiente a l os préstamos quirografarios por la cantidad de 1,041.7 millones 

de pesos.  
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Revaluación, 

Reclasificación y 

otros ajustes

Amortización 

Bruta

Banorte 2,500,000,000               1,041,666,665 -1,041,666,665 1,458,333,335      100.00

2,500,000,000 0 1,041,666,665 -1,041,666,665 1,458,333,335 -41.67

Banobras 3,980,260,000 12,860,000 -12,860,000 3,967,400,000 -0.32

Banobras 5,180,900,400 12,688,000 -12,688,000 5,168,212,400 -0.24

Banobras 3,985,676,000 9,548,000 -9,548,000 3,976,128,000 -0.24

Banobras 3,985,308,000 9,760,000 -9,760,000 3,975,548,000 -0.24

Banorte 4,034,624,467 13,035,649 -13,035,649 4,021,588,818 -0.32

Interacciones 217,570,804 652,502 -652,502 216,918,302 -0.30

Monex 994,971,000 4,622,000 -4,622,000 990,349,000 -0.46

Multiva 4,985,115,000 11,300,000 -11,300,000 4,973,815,000 -0.23

Santander 3,980,260,000 12,860,000 -12,860,000 3,967,400,000 -0.32

Santander 5,973,203,432 18,595,024 -18,595,024 5,954,608,408 -0.31

Banobras (FAFEF) 4,536,610,902 69,439,524 -69,439,524 4,467,171,378 -1.53

Cupón cero Banobras FONAREC 
1/ 0 0 0 0 0 0

Cupón cero Banobras FONAREC 1/ 0 0 0 0 0 0

Cupón cero Banobras PROFISE
 1/ 0 0 0 0 0 0

Cupón cero Banobras PROFISE 1/ 0 0 0 0 0 0

44,354,500,005 0 1,217,027,364 -1,217,027,364 43,137,472,641 -2.7

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Interna con instituciones 

de crédito de corto plazo

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA CORTO PLAZO

Deuda Interna con instituciones 

de crédito de largo plazo

1/ Bonos cupón cero: debido a que en este programa el pago del capital está a cargo del Gobierno Federal, no se reporta como deuda directa del Gobierno del Estado de Veracruz, únicamente la entidad se obliga al pago puntual de los intereses. 

En razón de lo anterior el saldo insoluto de los créditos no se suma a la deuda pública estatal.

TOTAL DEUDA PÚBLICA BANCARIA

Poder Ejecutivo

Reporte Analítico de la Deuda

Del 1 de enero al 30 de junio de 2019

Variación  

Porcentual

Operaciones de Endeudamiento del Período

Endeudamiento 

Neto del Período

Movimientos al 30 de junio de 2019

Saldos finales              

del período 

30/06/2019

Denominación de las Deudas Institución o Banco Acreedor
Número de 

crédito

Saldos al inicio del 

período 31/12/2018

(Pesos)
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Endeudamiento Neto  

El endeudamiento neto presenta un saldo negativo de 1,217.0 mdp al 30 de junio de 2019.  

Intereses y Gastos de la deuda  

En el periodo que se re porta , se devengó por concepto del servicio de la deuda y demás gastos asociados 

a la misma, la cantidad de 2 ,334.9 mdp, que se integra de la siguiente manera:  

1.  Por concepto de intereses ordinarios pagados por créditos de corto plazo 90.0 mdp y 1,987.4 mdp de 

intereses pagados a la banca comercial.  

 

2.  Bajo el esquema de programas Cupón Cero, correspondientes a los financiamientos contratados con 

el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C. (BANOBRAS), se liquidaron intereses 

ordinarios por un total 2 55.9 millones de pesos.  

 

3.  Incluye gastos de la deuda pública estatal por un total de 1.6  mdp , por concepto de gastos por 

concepto de calificación de la estructura de los créditos bancarios, así como de servicios financieros.  

 

Compromisos Adicionales  
 

¶ Bono C upón Cero del Fondo Nacional de Reconstrucción (FONAREC)  

Referente al esquema del Bono Cupón Cero, suscrito con la Banca de Desarrollo con el fin de garantizar el 

pago  de  las  aportaciones   estatales  al Fideicomiso Fondo Nacional de Desastres  Naturales  (FONDEN)  
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Estatal, a través de una línea de crédito que fueron aplicados a la reconstrucción de los daños ocasionados 

por los fenómenos atípicos ocurr idos en el año 2010.  

Asimismo, se llevó a cabo el pago puntual de los intereses de  manera mensual, a tra vés del Fideicomiso 

de Administración y Fuente de Pago identificado con el número F/914.  

El obligado directo del pago de capital suscrito bajo el esquema de Bono Cupón Cero, hasta el término del 

contrato es el Gobierno Federal, por lo que no se considera d euda a cargo del Estado.  

 

Bono Cupón Cero de Fondo de Apoyo para la Infraestructura y Seguridad en los Estados 

(PROFISE)  

En el periodo que se reporta, la línea de crédito contratada con BANOBRAS mediante Decreto de 

autorización Número 577 de fecha 17 de s eptiembre de 2012, garantizada con un Bono Cupón Cero para 

el Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad en los Estados (PROFISE), se llevó a 

cabo el pago puntual de los intereses ordinarios y el pago del capital será saldado por el Gobierno Federal 

hasta el término del plazo del crédito, por lo que no se considera deuda  a cargo del Estado

Importe pagado
% respecto    al 

total

Línea de crédito Cta. Corriente Quirografario 12 meses TIIE + 1.75 Cubrir necesidades de corto plazo Banorte 2,500,000,000 Recursos propios 100% 1,041,666,665 41.67%

Total 2,500,000,000 100% 1,041,666,665 41.67%

Poder Ejecutivo

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Recursos Propios

Del 1 de enero al 30 de junio de 2019

(Pesos)

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto
Acreedor, Proveedor o 

Contratista
Importe Total

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Fuente de Pago
Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total 

que se paga y garantiza con el 

recurso de dichos fondos

Líneas de Crédito Corto Plazo
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12. Calificaciones Otorgadas  

Se reporta que la Agencia Calificadora Fitch Ratings, mantiene la calificación de Estado de Veracruz a BBB -

(me x) la perspectiva crediticia es estable; Moodyôs de M®xico, mantiene la calificaci·n de emisor en escala 

nacional del Estado de Veracruz en B2.mx y mantiene la perspectiva a estable; la Agencia Calificadora HR 

Ratings, mejora la calificación de HR BB a  HR  BBB-  con observación en perspectiva estable.  

La seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda está respaldada por Fideicomisos de 

Administración y Fuente de Pago y garantizada con participaciones federales, por lo cual las calificaciones 

permanecerán estables.  

Importe pagado 

acumulado

% respecto 

al total

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+.8% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 Ramo 28 100% 32,600,000 0.82%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+.7% Refinanciamiento Banobras 5,200,000,000 Ramo 28 100% 31,787,600 0.61%

Línea de crédito simple 360 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 Ramo 28 100% 23,872,000 0.60%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+1.30% Refinanciamiento Banobras 4,000,000,000 Ramo 28 100% 24,452,000 0.61%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.35% Refinanciamiento Banorte 4,054,634,086 Ramo 28 100% 33,045,268 0.82%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.34% Refinanciamiento Interacciones 218,447,214 Ramo 28 100% 1,528,912 0.70%

Línea de crédito simple 180 MESES TIIE28+1.65% Refinanciamiento Monex 1,000,000,000 Ramo 28 100% 9,651,000 0.97%

Línea de crédito simple 300 MESES TIIE28+1.25% Refinanciamiento Multiva 5,000,000,000 Ramo 28 100% 26,185,000 0.52%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Santander 4,000,000,000 Ramo 28 100% 32,600,000 0.82%

Línea de crédito simple 240 MESES TIIE28+1.20% Refinanciamiento Santander 6,000,000,000 Ramo 28 100% 45,391,592 0.76%

Línea de crédito simple 241 MESES 7.45% Obra Públicas Productivas Banobras 4,916,686,326 Ramo 33 100% 449,514,948 9.14%

Total 42,389,767,626 710,628,320 1.68%

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Tipo de obligación Plazo Tasa  % Fin, Destino y Objeto

Líneas de Crédito Largo Plazo

(Pesos)

Poder Ejecutivo

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales

Del 1 de enero al 30 de junio de 2019

Importe 

Garantizado

Importe y porcentaje del total 

que se paga y garantiza con el 

recurso de dichos fondos
Acreedor, Proveedor o 

Contratista
Importe Total Fondo
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Fitch Ratings Moody's HR Ratings Standard & Poor´s

Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable Perspectiva Estable

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Concepto

Soberana
BBB-(mex) B2.mx

Calificaciones

mxBBB-

Poder Ejecutivo
Calificaciones Soberanas

Del 1 de enero al 30 de junio de 2019

HR BBB- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Banco Monto Calificado S&P HR Ratings Moodys

Banco Interacciones 2,150,000,000 N/A N/A N/A

Banco Multiva 2,150,000,000 N/A N/A N/A

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Banobras 5,200,000,000 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Banobras 4,000,000,000 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Banorte 4,054,634,086 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Monex 1,000,000,000 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Santander 4,000,000,000 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Santander 2,951,860,921 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Interacciones 218,447,214 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

Multiva 5,000,000,000 mxAA- HR AAA ( E) Aa3.mx

N/A No Aplica.

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Créditos reestructura

Poder Ejecutivo

Calificaciones de Créditos Estructurados 

Del 1 de enero al 30 de junio de 2019

(Pesos)

Calificaciones de Créditos Corto Plazo
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Concepto
Fecha de Contratación 

del Crédito

Costo del

CAP y/o SWAP

Fecha de Inicio 

CAP

Fecha de 

Terminación CAP
Institución Bancaria

Cobertura de tasa de interes (plazo, monto 

cubierto y nivel o strike)

Deuda Directa Largo Plazo

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08   
 1/ 05/12/2008 1,485,000 01/08/2018 31/07/2023 BBVA Bancomer 11% 5 años con renovación anual

Bursa ISTUV Estatal 2008         VRZCB 08U  1/ 05/12/2008

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

N/A

1/ Los intereses se pagan semestrales.

Poder Ejecutivo

  Coberturas Financieras 

Del  1 de enero al 30 de junio de 2019

Cobertura de Tasas de Interés Vigente

 

Relaciones de Coberturas Financieras  

 

 

 

 

 

 

 

 

Obligaciones Financieras de los municipios con la Banca Comercial y de Desarrollo.  

Referente a la deuda asumida por los municipios de la entidad al segundo trimestre del  ejercicio 2019, se 

reporta un saldo total de 1,007.0 mdp, que con respecto al cierre del ejercicio 2018 muestra una variación 

total de -9.7 por ciento, significando una disminución por concepto del pago de los créditos contratados de 

acuerdo al siguiente detalle:  

 

 

Diferencia %

Banca de Desarrollo 671.9 Banca de Desarrollo 590.8 -81.1 -12.1

Banca Comercial 443.7 Banca Comercial 416.2 -27.5 -6.2

Total 1,115.6 Total 1,007.0 -108.6 -9.7

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

(Millones de pesos)

Deuda Directa Municipal Bancaria

31 de diciembre de 2018 30 de junio de 2019
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En el mismo sentido se reporta un crédito contratado por la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento 

(CMAS) de Xalapa, con la Banca de Desarrollo, con el aval del municipio de Xalapa, Ver., el cual reporta un 

saldo en el periodo que se informa de 398.7 mdp, significando una disminución de 4.4 mdp, equivalente al 

1.1 por ciento, respecto a lo reportado al cierre del ejercicio 2018, de acuerdo al siguiente detalle

 

 

 

 

Bursatilización del ISTUV Municipal 2008  

El comportamiento financiero de las d os emisiones bursátiles del ISTUV municipal efectuadas en diciembre 

de 2008, al segundo trimestre del ejercicio 2019, reporta un saldo de 1,423.9 mdp que representa un 

aumento de 6.3 mdp y una variación positiva del 0.4 por ciento respecto al cierre del ej ercicio 2018, 

derivado de la inflación generada durante 2018, en ambas emisiones de acuerdo al siguiente detalle:  

 

 
 

Diferencia %

Banca de Desarrollo 403.1 Banca de Desarrollo 398.7 -4.4 -1.1

Total 403.1 Total 398.7 -4.4 -1.1

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Contingente Municipal Bancaria

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2018 30 de junio de 2019

Diferencia %

Emisión VRZCB 08U 1,240.2 Emisión VRZCB 08U 1,246.5 6.3 0.5

Emisión VRZCB 08 177.4 Emisión VRZCB 08 177.4 0.0 0.0

Total 1,417.5 Total 1,423.9 6.3 0.4

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Bursátil ISTUV Municipal

(Millones de pesos)

31 de diciembre de 2018 30 de junio de 2019
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Asociaciones Público Privadas  

Mediante Decreto 265, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 21 de julio de 2017, el H. 

Congres o del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, autorizó a diversos municipios a celebrar 

contratos bajo el esquema de Asociación Público Privada a un plazo de 10 años, para llevar a cabo 

Proyectos de Modernización del Alumbrado y Aplicación de Tecnología s Led, inteligentes en servicios 

públicos para diversos municipios de la entidad. En el periodo que se reporta, la deuda asumida por los 

municipios de la entidad bajo este esquema; se reporta un saldo de 1,465.4 mdp, que con respecto al 

importe contratado muestra una variación de -2.6 por ciento, significando una disminución por concepto 

del pago de la inversión y servicio de alumbrado público y mantenimiento por la contraprestación en favor 

de las empresas que se detallan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diferencia %

Iniciativa privada 1,133.6 Wardenclyffe VercruzPuerto, S.A.P.I. de C.V. 1,104.6 -29.0 -2.6

Iniciativa privada 371.6 NL Technologies, S.A. de C.V.     360.8 -10.8 -2.9

Total 1,505.2 Total 1,465.4 -39.8 -2.6

Fuente: Tesorería. Subsecretaría de Finanzas y Administración. SEFIPLAN.

Deuda Directa Municipal Proyectos A.P.P.

(Millones de pesos)

Saldo al 31 de diciembre de 2018 al 30 de junio de 2019
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13. Proceso de Mejora  

Las prioridades gubernamentales plantean ajustarse a los nuevos lineamientos de la Ley número 11 de 

Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  propuestos por el Ejecutivo, mismo que se 

observará plenamente en el Presupuesto de Egresos de l 2019 y en el Plan Veracruzano de Desarrollo 

2018 -2024, que tendrá un mayor enfoque social, en línea con las estrategias y objetivos asumidos por el 

Gobierno Federal para el período 2018 -2024.  

Por otra parte, resulta como parte de una estrategia fundament al, la aplicación de los L ineamientos 

Generales de Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo objetivo es  establecer los criterios de austeridad, racionalidad, 

economía, ef icacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de 

Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

En este sentido, el día 11 de febrero del presente ejercicio se publicaron los Lineamientos Generales de 

Austeridad y Contención del gasto para el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, mismos que marcan como objetivo establecer los criterios de austeridad, racionalidad, 

economía, eficacia, control y transparencia en el ejercicio del gasto público que ordena la Ley de 

Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

A su vez la reciente modificación a la Ley de Planeación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

establece entre sus principales objetivos : Establecer las normas, principios, bases y directrices de la 

organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática, para conducir el desarrollo 

sostenible y lograr el bienestar social, así como generar las condiciones favorables par a el crecimiento 

económico, el empleo y el progreso integral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; determinar los 

órganos responsables e instrumentos para que el Poder Ejecutivo del Estado coordine las acciones de   
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planeación a cargo de la Admin istración Pública Estatal, así como su vinculación con el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática; establecer las metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de 

Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas es pecíficos que de ellos se 

deriven; establecer la metodología para la elaboración de los Programas Presupuestarios y las Actividades 

Institucionales; establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, ejecutar, 

controlar y evalua r el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste se deriven; establecer 

las bases para la integración y funcionamiento del Consejo Estatal de Planeación Democrática para el 

Bienestar (CEPLADEB); sentar las bases para la participación y consu lta a la sociedad, con inclusión de los 

pueblos y comunidades indígenas, a través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Plan 

Veracruzano de Desarrollo y los programas relativos; evaluar los resultados logrados en función de los 

objetiv os, proyectos y metas que se establezcan en el Plan Veracruzano de Desarrollo, los Planes 

Municipales de Desarrollo y los programas que de ellos se deriven, señalar los mecanismos de vinculación 

entre el Plan Veracruzano de Desarrollo y los Presupuestos An uales del Estado de Veracruz; correlacionar 

los instrumentos de planeación y evaluación, con la asignación presupuestal anual y modificaciones 

presupuestales subsecuentes y señalar las modalidades de coordinación y colaboración con los órdenes 

federal y mu nicipal, para que el Gobierno del Estado participe en la Planeación Nacional del Desarrollo.  

En este sentido y acatando las disposiciones normativas, se desarrolla la elaboración del Plan Veracruzano 

de Desarrollo con orientación eminentemente social que i ncluye dos ejes de crecimiento económico: el 

turismo y el campo, en donde se pretende crear más empleo.  
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14. Información por Segmentos  

Al 30 de junio de 2019 y a la fecha de la formulación de este Segundo Informe Trimestral de Gasto 

Público, no se conoc en hechos ocurridos con posterioridad que afecten económicamente e impacten en los 

estados financieros presentados por el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave.  

 

15. Eventos Posteriores al Cierre  

No existen hechos ocurr idos con posterioridad al 30 de junio de 2019 que afecten económicamente e 

impacten en los estados financieros presentados por el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

Transparencia  

El Segundo Informe Trimestral de Gasto Público del ejerc icio 2019 está disponible para su consulta en el 

portal web institucional de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

 

16. Partes Relacionadas  

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 

financie ras  y  operativas  del Poder Ejecutivo del  Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por lo que no cabe la posibilidad de que los estados financieros generados al 30 de junio del 2019 pudieran 

estar afectados por la existencia de las mismas . 
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6.2 Información Presupuestaria  

 

 

 

6.2 Información Presupuestaria  

  

 



 

 

-  156    -    Poder Ejecutivo Consolidado  
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6.2.1 Estado  Analítico de I ngresos  

  

 

 6.2. 1  
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6.2.2  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrativa   

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  

  

 
6.2.2.1.1  
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 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  

 

 

 

 

 

 

  

 

Continúa ...  

6.2.2.1.2  
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Continuación ...  

Continúa ...  

6.2.2.1.2  
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Continúa ...  

Continuación ...  

6.2.2.1.2  
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Continuación ...  

6.2.2.1.2  
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado  

  
 

6.2.2.1.3  
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal  

 

 

  

 

Continúa ...  

6.2.2.1.4  
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Continuación ...  

6.2.2.1.4  
























































































































































































































